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FUNCION PUBLICA 

Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 010/2019 

RESOLUCiÓN 

Ciudad de México, a dieciséis dejulio de dos mil diecinueve. -----------------------

VISTO para resolver el expediente de inconformidad número 010/2019, y: ------

RESULTANDO 

l. El veintinueve de abril de dos mil diecinueve, se recibió en esta Área de 

Responsabilidades, el escrito firmado por Víctor Estuardo Herrel"a Prado, Israel 

Mercado Hernández, Ernesto Sánchez Hermosillo y José Gabriel Blanco 

Coronado, en su carácter de Representantes Legales de las personas morales 

Star Médica, S.A. de C.V., Centro Regional de Enfermedades Oncológicas, 

S.A. de C.V., Diagnósticos Precisos, S.C. y Centro Diagnostico SLP, S.A. de 

C.V., en su orden, personalidad que acreditan en términos de la copia 

certificada de la escritura pública cuarenta y dos mil doscientos uno, de once 

de abril de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado Octavio Peña 

Miguel, Notario Público cincuenta y dos, de Morelia, Michoacán de Ocampo; 

del instrumento notarial veintidós mil setecientos cuarenta y seis, de fecha dos 

de marzo de dos mil doce, pasado ante la fe del Licenciado Carlos Alberto 

Ordoñez Vogel, Notario Público número veintiocho del estado de San Luis 

Potosí; escritura pública número diecinueve mil setecientos treinta y nueve, de 

fecha veintiuno de junio de dos mil cuatro, pasada ante la fe del Licenciado 

Héctor Parra Espínola, Notario Público número veintiuno, de San Luis Potosí; y 

escritura sesenta y seis mil setenta, de fecha veinticinco de abril de dos mil 

ocho pasada ante la fe de Agustín Castillo Toro, Notario Público número cinco, 

con ejercicio en el Primel' Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí, 

respectivamente, por medio del cual presentan inconformidad en contra del 

Fallo emitido el diecisiete de abril de dos mil diecinueve, en la Licitación 

Pública Nacional Electrónica LA-006HIU002-ES-20l9, convocada por Nacional 

Financiera, S.N.C., I.B.o., como Fiduciaria 
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Pensiones del Sistema Banrural, para la "Contratación del servicio integral de 

atención médico quirúrgica, farmacéutica, apoyo diagnóstico y hospitalaria; 

servicio de atención médica hospitalaria y de apoyo diagnóstico; y atención 

hospitalaria para cirugía oftálmica para los fideicomisarios y sus 

derechohabientes del Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural", 

específicamente respecto de la partida 23 correspondiente a la localidad de 

"San Luis Potosí, San Luis Potosí", apartado B de la Convocatoria (fojas 1 a 91). -

2. Por acuerdo de tres de mayo de dos mil diecinueve, se determinó admitir a 

trámite la inconformidad que nos ocupa, se tuvo por señalado como 

representante común de las inconformes a la persona moral Star Médica, S.A. 
de C.V., en cuanto a sus pruebas se tuvieron por ofrecidas, reservándose esta 

autoridad su admisión o desecha miento en el momento procesal oportuno 

(fojas 92 y 93), proveído que le fue notificado a las inconformes, el quince de 

mayo del año curso, mediante oficio NAFIN-OIC-AR-06/780/112/20l9 (fojas 96 a 

99). ------------------------------------------------------------------------------------------------

3. El catorce de mayo de dos mil diecinueve, por oficio NAFIN-OIC-AR-

06/780/114/2019, se solicitó al Director Fiduciario de Nacional Financiera, S.N.C., 

I.B.D., como Convocante en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-

006HIU002-ES-2019, rindiera su informe previo, en el que comunicara el estado 

que guardaba la partida 23 del apartado B de la Convocatoria objeto de 

inconformidad; el nombre de las personas físicas y/o morales licitantes que 

pudieran resultar perjudicados con la determinación que se adoptara en la 

resolución del procedimiento; el monto de los recursos económicos 

autorizados para la partida 23, de la licitación de mérito, en su caso el monto 

del contrato adjudicado, y el ramo del Presupuesto de Egresos de la 

Federación al que corresponde, así como las razones que estimara pertinentes 

sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión de los actos 

impugnados solicitada por las inconformes (foja 94). ---------------------------------
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4. Paralelamente el mismo catorce de mayo de dos mil diecinueve, por oficio 

NAFIN-OIC-AR-06/780/113/20l9, se solicitó al Director Fiducial'io de Nacional 

Financiera, S.N.C., I.B.o., como Convocante en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica LA-006HIU002-E5-20l9, rindiera su informe circunstanciado, en el 

que informara las razones y fundamentos para hacer valer, en su caso, la 

improcedencia o sobreseimiento de dicha instancia, así como para sostener la 

legalidad del acto impugnado, acompañando original o copia certificada de las 

pruebas documentales que se vinculan con los motivos de inconformidad, así 

como aquéllas ofrecidas por las inconformes (foja 95).--------------------------------

5. El dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se recibió copia para 

conocimiento del oficio FPSB/VCS/133/2019, del quince de mayo del mismo 

año, suscrito por la Apoderada de la entidad como Fiduciaria en el Fideicomiso 

Fondo de Pensiones del Sistema Banrural, mediante el cual remitió al Director 

Fiduciario de la Institución el informe previo solicitado por diverso NAFIN-OIC

AR-06!780/ll4/20l9 (fojas 100 a 104). -------------------------------------------------------

6. El diecisiete de mayo del presente año, se tuvo por recibido el oficio 

GCA/164!20l9, de dieciséis de ese mismo mes y año, suscrito por el Director 

Fiduciario de Nacional Financiera, S.N.C., '-B.o., por el cual remitió el diverso 

FPSB/VCS/ll4!20l9, en el que la Apoderada de la Entidad como Fiduciaria en el 

Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural, rindió el informe previo 

que fue solicitado, mencionando entre otros aspectos el estado que guardaba 

el procedimiento de contratación objeto de inconformidad y el monto 

económico autorizado para la partida 23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí) del 

mismo procedimiento (fojas 105 a lB). ----------------------------------------------------

7. El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, esta Área de Responsabilidades 

determinó negar de manera definitiva la suspensión solicitada, en atención a 

que la partida 23 San Luis Potosí, San Luis Potosí ,en el Fallo de diecisiete de 

abril del año en curso, se declaró desierta, por ende, éste constituye un ~ 
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declarativo, atendiendo a que no contiene una inminente ejecución que cause 

perju ic io a las inconformes, puesto que se ejecutó desde la fecha en que la 

Convocante realizó tal declarac ión, es decir, en la fecha de su emisión (fojas 114 

a ·118); lo anterior le fue notificado a las promoventes el treinta del mismo mes 

y año, por oficio NAFIN-OIC-AR-06/780/136/2019 (fojas 584 a 586)------------------

8. El veintidós de mayo del presente año, se recibió copia para conocimiento 

del oficio FPSB!VCS/1 48/2019, del ve intiuno del mismo mes y año, suscrito por 

la Apoderada de la entidad como Fiduc iaria en el Fideicomiso Fondo de 

Pensiones del Sistema Bamural, mediante el cual remitió al Director Fiduciario 

de la Institución, el informe circunstanciado solicitado por diverso NAFIN -O IC

AR-06/780/ll3/2019 (fojas 119 a 133). --------------------------------------------------------

9. Por acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se tuvo por 

recibido el ofic io GCA/176/2019, suscrito por el Director Fiduciario d e Nac ional 

Financiera, S.N.C., LB.o, a través del cua l remitió el diverso FPSB!VCS/148/2019, 

en el que la Apoderad a de la entidad como Fiducia ria en e l Fideicomiso Fondo 

de Pensiones del Sistema Bamural rindió informe circunstanc iado relativo a la 

inconform idad promovida por las personas Star Médica, S.A. de C.V., Centro 

Regional de Enfermedades Oncológicas, S.A. de C.V., Diagnósticos 

Precisos, S.C. y Centro Diagnostico SLP, S.A. de C.V., y aportó la 

documentación del proced im iento de contratación controvertido, probanzas 

que se tuvieron por admit idas y desahogadas por permitirlo así su propia y 

especial natura leza, asimismo, se proveyó respecto a las pruebas ofrecidas por 

las accionantes las cuales se tuvi e ron por admitidas y desa hogadas por su 

propia y especia l naturaleza (fojas 134 a 583); acuerdo que le fue notificado a las 

inconformes el cuatro de junio del año en curso, por oficio NAFIN -OIC-AR-
06/780/143/2019 (fojas 587 a 589) ------------------------------- __________________________ _ 

lO. El veinte de j unio de dos mil diecinueve, se les conced ió a las personas Star 

Médica, S.A. de C.V. y Christian Omar Carcía Escobedo, el término de tres 
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días para formular alegatos (fojas 590 y 593), el cual feneció el veinticinco del 

mismo mes y año, sin que hayan hecho uso de ese derecho. -----------------------

11. El veintiocho de junio del presente año, no habiendo diligencias pendientes 

por desahogar, la suscrita dictó Acuerdo de Cierre de Instrucción (foja 594).----

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Esta Área de Responsabilidades en Nacional 

Financiet"a, S.N.C., I.B.D., es legalmente competente para conocer y resolver la 

presente instancia, en términos de los artículos 14, 16 Y 13L¡ de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37 fracciones XII, XVII Y XXIX, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 fracción III de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 65, 71, 72, 73 y 7 Lc de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y , 3 apartado C y penúltimo 

párrafo y 99 fracción 1, numeral 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Fu n c ió n P ú b I i ca. ------------------ ---------------------------- --------- ------------------ ----

SEGUNDO. Procedencia de la Instancia. El artículo 65, fracción 111, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, otorga el 

derecho a los licitantes para impugnar actos del procedimiento de 

contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto 

de la Ley aludida, entre ellos el Fallo, condicionando la procedencia de la 

inconformidad a que se haya presentado propuesta.·--------------------------------

En el caso en particular, las accionantes presentaron proposición conjunta 

para la partida 23 apartado B (San Luis Potosí, San Luis Potosí), del 

procedimiento de contratación que nos ocupa, según se advierte del Acta de 

pce<enrodón y 'pertu", de pco PO<id:ne< ,elebeod, el on,e de ,beil d e ~ 
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diecinueve (fojas 465 a 473). por consiguiente, resulta inconcuso que se 

satisfacen los extremos del artículo 65, fracción 111, de la Ley de la materia, 

siendo procedente la vía intentada por los promoventes. ---------------------------

TERCERO. Oportunidad. El plazo para interponer inconformidad en contra del 

Fallo, se encuentra regulado en la ft"acción III del artículo 65 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual dispone 

que la inconformidad podrá ser presentada dentro de los seis días hábiles 

siguientes a la junta pública en que se dé a conocer el Fallo o, en su defecto, 

en caso de no haberse celebrado junta pública, a partir de que se le notificó a 

las licita ntes el m ismo.------------------------------------------------------------------------

Precisado lo anterior, si la junta pública en la que se dio a conocer el Fallo tuvo 

verificativo el diecisiete de abril de dos mil diecinueve, el término de seis 

días hábiles que establece el artículo 65, fracción 111, de la Ley de contratación 

pública aplicable, para inconformal'se en contra de dicho acto, quedó 

comprendido del veintidós al veintinueve de abril de dos mil diecinueve, sin 

contar los días dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de abril del mismo año, 

por ser inhábiles, por lo que al haberse presentado el escrito de inconformidad 
que nos ocupa el veintinueve de abril de dos mil diecinueve, como se 

acredita con el acuse de recibo visible en la foja 1 del expediente en que se 

actLla, es inconcuso que la inconformidad que nos ocupa se presentó de 

m a n e ra o po rt u na. --------- ------ --------- --------------------- --------------------------------

CUARTO. legitimación. La instancia es promovida por parte legítima, en 

virtud que de autos se desprende que los Ce. Víctor Estuardo Herrera Prado, 

Israel Mercado Hernández, Ernesto Sánchez Hermosillo y José Gabriel Blanco 

Coronado, acreditaron contar con facultades suficientes de Representantes 

Legales de las personas morales Star Médica, S.A. de C.V., Centro Regional 

de Enfermedades Oncológicas, S.A. de C.V., Diagnósticos Precisos, S.C. y 

Cen'," D;agno,'ico SLP, S.A. de :.v., e, " ocd.n. a '",ve, de~ 
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certificada de la escritura pública cuarenta y dos mil doscientos uno, de once 

de abril de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado Octavio Peña 

Miguel, Notario Público cincuenta y dos, de Morelia, Michoacán de Ocampo; 

del instrumento notarial veintidós mil setecientos cuarenta y seis, de fecha dos 

de marzo de dos mil doce, pasado ante la fe del Licenciado Carlos Alberto 

Ordoñez Vogel, Notario Público número veintiocho del estado de San Luis 

Potosí; escritura pública número diecinueve mil setecientos treinta y nueve, de 

fecha veintiuno de junio de dos mil cuatro, pasada ante la fe del Licenciado 

Héctor Parra Espínola, Notario Público número veintiuno, de San Luis Potosí; y 

escritura sesenta y seis mil setenta, de fecha veinticinco de abril de dos mil 

ocho pasada ante la fe de Agustín Castillo Toro, Notario Público número cinco, 

con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí, 

r e s pect i va m e n te. --------- ---- --- ------- ---- ------- -- -- --- ---- ---------- --- ---- ----------------

QUINTO. Antecedentes. Para mejor comprensión del presente asunto, se 

relata n los sig u ientes a ntecedentes: ------------------------------------------------------

1. El veintidós de marzo del dos mil diecinueve, Nacional Financiera, S.N.C., 

1. B.o., como Fiduciaria del Fideicomiso Núm. 80320 Fondo de Pensiones 

del Sistema Banrural, convocó a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica Número LA-006HIU002-ES-2019, para la "Contratación del 

servicio integral de atención médico quirúrgica, farmacéutica, apoyo 

diagnóstico y hospitalaria; servicio de atención médica hospitalaria y 

de apoyo diagnóstico; y atención hospitalaria para cirugía oftálmica 

para 105 fideicomisarios y sus derechohabientes del Fideicomiso Fondo 

de Pensiones del Sistema Banrural." ---------------------------------------------

2. El uno de abril del año en curso, se celebró la junta de aclaraciones. ------

3. El once de abril del presente año, se llevó a cabo el acto de presentación 

y 'pettuco de ptopo<ido ce,. --~-- --------------------------------- -----~ 
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4. Seguido el procedimiento el diecisiete de abril de dos mil diecinueve, se 

emitió el Fallo en el procedimiento de contratación controvertido, en el 

que se declara desierta la partida 23 del apartado B, que corresponde a 

la localidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, en virtud de que las 

proposIciones presentadas no cumplieron con los requisitos 

esta blecidos en la Convocatoria. ---------------------------------------------------

Las documentales en que obran los antecedentes reseñados forman parte de 

autos y tienen pleno valor probatorio, en términos de los artículos 79, 197 Y 202 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

materia según lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, 

Arr'endamientos y Servicios del Sector Público. ----------------------------------------

SEXTO. Hechos motivo de inconformidad: Los accionantes plantean como 

motivos de inconformidad los expresados en el escrito de impugnación (fojas 

'1 a 36), que son del tenor literal siguiente: ------------------------------------------------

"PRIMERO.-EI acto impugnado correspondiente al Acta de Fallo dictada dentro de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-0061-fIU002-ES-2079, específicamente por lo 
que ve a /0 partida número 23 (San Luis Potosi) Apartado B, de fecha 77 diecisiete de 
abril del 2079 dos mil diecinueve, mediante la cual la autoridad convocan te determinó 
ilegalmente desechar la propuesta técnica exhibida conjuntamente por los suscritos 
para la contratación de los servicios de atención médica para el personal de Banrural, 
por considerar erróneamente que la parte que representamos no cumplió con los 
requisitos establecidos en las bases de licitación, en específico, por considerar 
erróneamente que los suscritos no cumplimos con los requisitos establecidos en las 
bases de licitación, en específico, con presentar el escrito relativo al cumplimiento de 
normas y que acredite lo establecido en el inciso o) del apartado 4 correspondientes a 
los requisitos obligatorios que deberán cumplir los ficitantes como parte de sus 
propuestas técnicas y económicas; causa agravio a la parte que representamos, en 
atención a que los promoventes sí exhibimos dicho documento requerido en la bases 
de licitación como a continuación de detallará. 

A criterio de la autoridad convocan te, la proposición presentada por los suscritos incurre 
en un supuesto de desechamiento, en atención a que no se exhibió el escrito relativo a 
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cumplimiento de normas correspondiente a acreditar lo establecido en el inciso o) del 
punto 4 correspondiente a los requisitos que los lícitantes deben cumplir para la 
propuesta técnica; situación la cual es totalmente falsa, ya que a la fecha se 
encuentran cargados en el portal de CompraNet todos los documentos exhibidos por 
la parte que representamos, en los cuales se encuentra en escrito relativo al 
cumplimiento de normas, toda vez que se trata de una licitación electrónica, 
documentos que fueron cargados en tiempo y forma. 

Es importante mencionar que el portal de CompraNet es un sitio web administrado por 
alguien totalmente ajeno a los licitan tes, por lo que una vez que se carga información 
en alguna de las partidas es imposible realizar modificación alguna e incluso, pasada 
la fecha de presentación de las proposiciones, ya o se está en condiciones de cargar 
información debido a que el mismo sistema lo bloquea automáticamente. 

Al tenor de lo hasta ahora expuesto, queda debidamente acreditado que los suscritos 
en tiempo y forma exhibimos todos y cada uno de los documentos necesarios para 
integrar nuestra documentación distinta, propuesta técnica y económica incluyendo el 
escrito relativo al cumplimiento de normas el cual es además un requisito obligatorio. 

SEQUNDO. - El acto impugnado correspondiente al Acta de Fallo dictada dentro de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-006/-IIU002-ES-2079, específicClmente por lo 
que ve a la partida número 23 (San Luis Potosí) Apartado B de fecha 1'7 diecisiete de 
Clbril del 2079 dos mil diecinueve, mediClnte ICI cuallCl ClutoridCld convocante determinó 
ilegalmente, desechar ICI propuesta técnicCl exhibidCl conjuntamente por los suscritos 
para ICI contratación de los servicios de atención médica pClra el personal de Banrural, 
por considerar erróneClmente que ICI pClrte que representamos no cumplió con 105 

requisitos establecidos en las bases de licitación, en específico el ClcreditClr que la 
responsClble del ÁreCl de EnfermeríCl estabCl contratCldCl por Cllguno de los integrantes 
del convenio de pClrticipClción conjuntCl, cClusa Clgravio CI la parte que representamos, 
ya que dicha determinClción se encuentra indebidClmente fundadCl y motivadCl 
contraviniendo así lo estClblecido por el artículo 76 de ICI Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, 
ArrendClmientos y Servicios del Sector Público, por las consideraciones hechCls vCller CI 

continuación. 

Tal y como se mencionó en el capítulo de hechos, la determinClción tomCldCl por ICI 
autoridad convocClnte de desechar la propuestCl conjuntct presentadCl por los Clhora 
reclClmClntes, constituye un ClctO contrario a ICI/ey y violCltorio CI derechos humClnos, toda 
vez que el criterio de desechClmiento fue indebidamente fundwTlentCldo y motivodo, en 
razón o que la Clutoridad menciono que o/no acreditar que la responsClble del Áreo de 
Enfermerío estabo contratodo por los integrantes del convenio de porUcipoción 
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apartado B, correspondiente a la documentación de la propuesta técnica; inciso el cual 
nada tiene que ver con la capacidad de los recursos humanos. 

Incorrectamente, la autoridad convocan te determina que la parte que representamos 
no cumple con lo establecido en el. inciso j), del punto 4 para el apartado B, 
correspondiente a los requisitos obligatorios que deberán de cumplir los licitan tes como 
parte de sus propuestas técnicas y económicas de las bases de licitación, por no 
acreditar que la persona encargado del Área de Enfermería estaba con trotada por 
integrantes del convenio de participación conjunta. 

Sin embargo, como ha quedado demostrado en líneas anteriores, para el cumplimiento 
del inciso que nos otiende los suscritos no estaban obligados a exhibir documento 
olguno en donde se ocreditara que el encorgado del área se encontraba contratado 
por alguna de las licitantes, ya que para tener por atendido y cumplido este punto, 
bastaba únicamente con presentar el escrito en donde el apoderado legal con 
facultades suficientes manifestara que dicho encargado estaba calificado para los 
cuidados de los pacientes. 

Por lo tanto, el criterio de desechamiento tomado por la autoridad convocan te se 
encuentra indebidamente fundado y motivado incumpliendo así lo establecido por la 
fracción 1, del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público que establece lo siguiente: 

Así y todo, tenemos que los actos de autoridad debe de cumplir con dos requisitos a 
saber: (i) una debida fundamentación, que se refiere o que se deben de citar con 
exactitud los preceptos legales aplicables 01 caso concreto y, (ii) una debida motivación, 
que la constituyen todas aquellas razones, motivos o circunstancias especiales que 
lleven a la autoridad a emitir cierta determinación, lo cual se insiste, no se cumple en el 
coso que nos atiende ya que el desechamiento de la propuesta técnica de los suscritos 
se basa en apartadas de las bases que nada tiene que ver con el hecho de que se 
acredite que el encargado del Área de Enfermería cuenta con capacidad y 
conocimiento suficiente para la atención de los pacientes. 

SEqPJ.IIDO.- El acto impugnado correspondiente al Acta de Fallo dictada dentro de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-006HIU002-E5-2079, específicamente por lo 
que ve a la partida número 23 (San Luis Potosí) Apartado B de fecha 77 diecisiete de 
abril del 2079 dos mil diecinueve, mediante la cual la autoridad convocan te determinó 
ilegalmente, desechar la propuesto técnica exhibida conjuntamente por los suscritos 
para la contratación de los servicios de atención médica para el personal de Banrural, 
por considerar erróneamente que la parte que representamos estaba obligada a ir en 
pmpo'idóo coojomo po.o coo 'o mo,:: deoom;oodo ,ERv;c;m ADM'N'S,"A'~ 
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DE MÉXICO S.A. DE C.V., derivado a que está última presta diversos servicios a uno de 
las suscritos como lo son: servicios radiológicos; servicios de laboratorio; servicios de 
biomedicina; servicios de vigilancia epidemiológica; servicios de asistencia médicC/ y 
traslado de pacientes; servicios de alimentos y cocinC/; servicios de lImpieza; 
estacionamiento; mantenirniento; vigilancia; servicios administrativos; serVICIOS 

comerciales y servicios de apoyo, causa agravio a IC/s ahora recurrentes, ya que dicha 
determinación fue tomC/da en atención a criterios y lineamientos que no se encuentran 
expresC/mente establecidos en IC/ ley ni en las bC/ses de licitación. 

Procedemos ahora a invocar la ilegal determinación tomada por la autoridad 
convocante para desechC/r la proposición presentC/da por nuestra parte, por lo que ve a 
la partida 23 (San Luis Potosí) Apartado B visible a fojas 77 cincuenta y cinco del Acta de 
Fallo: 

Tal como se desprende de lo anterior, la autoridad convocan te expone que los suscritos 
incurrieron en los supuestos de desechamiento contemplados en el numeral 4· inciso 
d)7, visible a fojas 26 veintiséis de las bases de licitación, en relación al documento 
presentado para acreditar el inciso f) de la proposición técnica de cumplimiento 
obligatorio, en el cual se mencionC/ que los promoventes cumplimos con 105 
requerimientos y condiciones de entrega que se indican en el C/nexo técnico de la 
partida 23 (San Luis Potosí) Apartado B todC/ vez que en la proposición presentada por 
nuestra parte se exhibió contrato de prestación de servicios de fecha 02 dos de enero 
del 2078 dos mil dieciocho celebrado entre las morales STAR MÉDICA SA DE c.v. , y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE MÉXICO SA DE C. 11., y que derivC/do de ello, lo que 
debió de exhibirse era el convenio de pC/rticipC/ción conjuntC/ pC/ra con estc/ llltima. 

Situación la anterior que es completamente contraria a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda vez que la moral 
denominada SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE MÉXICO SA DE c.v., tal y como se 
hizo referencia C/ lo IC/rgo de IC/ documentación distinta y propuesta técnica exhibida 
por nuestra parte, esta es una empresa subsidiaria de STAR MÉDICA SA DE C.V" es 
decir, la operación y control de aquella depende total y exclusivamente ele esta última, 
por lo que al no existir impeelimento expreso alguno en la ley y/o en 1C/5 bases ele 
IicitC/ción en donde se establezca puntualmente que los licitantes se encuentra 
impedielos para prestar servicios o través ele sus empresos subsieliorias, los suscritos no 
estábamos obligodos o exhibir el convenio de pC/rticipación conjunta con elicha 
subsidioria,yo que la autorieloel convocan te pretendería con esto que se cumpliera con 
un requisito que no está estoblecielo. 

Es importante desde estos momentos mencionetr que, tal y como lo establece la Norma 
Internacional ele Contabilidad No 27 (NIC 27), una empresa subsicJiaria es aquella 
entidad que se encuentra bajo el control ele una empresa separaela. La socieelad 
elominante, en este cC/so STAR MÉDICA SA DE c.v., es conocidC/ como IC/ mC/triz quien 
pueele tener un sin número de empresas subsidiarias; por su parte la moral subsidiaria, 

qpo '0"' 'E""'oo, ADM<NMRAn::, 'M DE M'X'Cü 'A DE EV, p"o~ 
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sociedad constituida o cualquier tipo de negocio no incorporado, como una asociación. 
En cualquiera de los casos, en todo momento la matriz tendró el control cuando tiene 
!lJJ!scfeJa mi!.ºº"cfe los derecbos de voto cfgla subsidiaria, dándole así autoridad para 
tomar decisiones sobre cuestiones financieras y operativas. 

No debe de pasar desapercibido por esta H. Autoridad, que los suscritos dentro del 
proceso de la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-006HIU002-ES-2079, 
específicamente en la documentación distinta y propuesta técnica presentadas para 
la partida 23 (San Luis Potosí) Apartado B en más de una ocasión se hizo referencia a 
que lo moral denominado SERViCiOS ADMINISTRA TI VOS SM DE MEXICO sA DE C. V, es 
una empreso subsidiaria de sTAR MÉDICA SA DE C. V, y no así su colicitante, 

De igual manera, como puede apreciarlo esta H. Autoridad de la documentación 
contenido en la propuesto técnica de los suscritos, en especifico 01 momento de dor 
cumplimiento a los incisos enumerados en el párrafo anterior, se exhibió el contrato de 
prestación de servicios de fecha 02 dos de enero del 2078 dos mil dieciocho celebrado 
entre STAR MÉDICA SA DE C. V.y la moral SERViCiOS ADMINISTRATIVOS SM DE MÉXICO 
SA DE C. V, en donde obra una carátula con la siguiente leyenda: 

"Contrato ent[", STAR MÉ"DICA S.A. DE C. V. V~y empresa subsidiaria d"'_Rersonal 
SERV1(;!Q~ AJ)!Y.W1ISTRA TIVOS 51\1 DE MÉXICO S.A. DE C. V. " 

Al tenor de lo hasta el momento expuesto, es evidente y quedo demostrado que en todo 
momento se hizo referencia en la proposición presentada por los suscritos, que la moral 
denominada SERVICIOS ADMINISTRA TI VOS SM DE MÉXICO s.A. DE C. V. es una empresa 
subsidiaria de sTARMÉDICA S.A. DE C.V., Y que al no existir impedimento expreso en la 
ley y/o en las bases de licitación para que los licitantes ofrezcan ciertos servicios o través 
de sus empresas subsidiarias, los suscritos no estaban obligadas a exhibir un convenio 
e/e participación conjunta con esta. 

Dentro de este contexto, tan es así que la moral SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE 
MÉXICO S.A. DE C. V es una empresa subsidiaria de STAR MÉDICA S.A. DE C.v., que tal y 
como puede apreciarse de la escritura pública número 24,729 veinticuatro mil 
setecientos veintinueve, volumen 7,379 mil trecientos setenta y nueve de fecha 76 
dieciséis e/ejunio del 2070 e/os mil diez, pasada ante la fe del notario público número 52 
cincuenta y dos, licenciodo Octavio Peña Miguel con ejercicio y residencia en la ciudod 
e/e Morelia, Michoacán, la cual desde estos momentos adjunto al presente escrito en 
copio certificada como anexo número 3 tres, específicamente a fojas 72 doce y 74 
catorce, SIAR MÉDICA .5.'<\. DE C~V. es accionista--'11-ºY'oritarlo de dicha subsi<ilpria 
,obce 'a qoo ejeeca oomw' y cMd'nodón 'a'"' en 'A 'amo de de""ane" de :Y[. 
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Por estas razones, y en atención a que no existe impedimento expreso en las bases de 
licitación ni en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
para que los licitantes presten servicios a través de sus empresas subsidiarias, no existía 
la obligación para presentar convenio de participación conjunta con SERVICIOS 
ADMINISTRA TlVOS SM DE MÉXICO SA DE C. V. 

Recapitulemos brevemente que en las bases de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica LA-006HIU002-E5-2019, específicamente por lo que ve a la partida mímero 
23 (San Luis PotosI] Apartado B bien es cierto existen impedimentos para no prestar 
servicios subcontratados y/o subrogados, no así respecto a prestar servicios a través de 
empresas subsidiarias de la licitante, toda vez que esta figura es muy diferente a la 
subrogación de un servicio como ha quedado explicado en párrafos anteriores. 

Así entonces, si no existe impedimento para prestar servicios licitados a través de una 
empresa subsidiaria del licitante, este debe de tenerse por debidamente atendido, y 
más aún cuando es la propia licitante quien está realizando la especificación de que se 
trata de una empresa de esa naturaleza y sobre la que ejerce control y dirección total 
en la toma de decisiones. 

De aquí entonces, que el desechamiento de la parte que representcJmos, dentro del 
proceso de licitación es completamente ilegal, ya que la autoridad convocan te está 
sustentando está determinación en la calificación y valoración de criterios que no 
fueron expresamente señalados en las bases de licitación, como lo es el hecho del 
supuesto impedimento para prestar servicios a través de una empresa subsidiaria. 

Como se refirió en párrafos anteriores, las bases de licitación constituyen fuente de 
derechos y obligaciones para las partes en una licitación; por lo que ve a los licitantes, 
estos deben de procurar en todo momento el cumplimiento estricto de dichas bases,ya 
que de no ser así, con justa razón sus propuestas tanto técnica como económica 
pudieran ser desechadas, y la autoridad, debe de limitarse a valorar estas propuestas 
al tenor de lo específicamente establecido en las bases, ya que de lo contrario se estaría 
violando el principio de legalidad." 

A efecto de acreditar sus aseveraciones, las inconformes ofrecieron las 

siguientes pruebas: 1.- La Convocatoria a la Licitación Pública Nacional 

Electrónica No. LA-006HIU002-E5-2019, que contiene las bases que rigen dicho 

proceso de licitación; 2.- Escrito de interés en participar y solicitud de 

:","o,ono, pee,entodo poe St" M::''', SA de ev., e' ,e,ntlnue,o~ 
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de dos mil diecinueve; 3.- Acta levantada con motivo de la Junta de 

Aclaraciones celebrada el primero de abril de dos mil diecinueve; 4.- Acta 

levantada con motivo del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 

celebrada el once de abril de dos mil diecinueve; 5.- Acta de Fallo de fecha 

diecisiete de abril de dos mil diecinueve; 6.- Todas y cada una de las 

constancias que integran la documentación distinta exhibida por las 

accionantes para la partida 23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí) Apartado B; 7.

Todas y cada una de las constancias que integran la propuesta técnica 

exhibida por las inconformes para la partida 23 (San Luis Potosí, San Luis 

Potosí) Apartado B; pruebas las anteriores correspondientes a la Licitación 

Pública Nacional Electrónica número LA-006HIU002-ES-2019; 8.- Copia 

certificada de la escritura pública número veinticuatro mil setecientos 

veintinueve, volumen mil trescientos setenta y nueve de fecha dieciséis de 

junio de dos mil diez, pasada ante la fe del notario público número cincuenta 

y dos, Licenciado Octavio Peña Miguel, con ejercicio y residencia en la ciudad 

de Morelia, Michoacán; 9.-La Instrumental de Actuaciones de todo aquello que 

dentro del presente juicio redunde a favor de las inconformes, lO.-La 

Presuncional en su doble aspecto legal y humano. -----------------------------------

Adicionalmente la Convocante adjuntó a su informe circunstanciado: H.-Las 

propuestas presentadas por las personas Star Médica, S.A. de C.V., Centro 

Regional de Enfermedades Oncológicas, S.A. de C.V., Diagnósticos 

Precisos, S.C. y Centro Diagnostico SLP, S.A. de C.V., para la Partida 23 del 

apartado B, de la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-006HIU002-E5-

2019. ------------------------------------------------------ -----------------------------------------

Cúmulo probatorio que por ser parte integrante del procedimiento de 

licitación materia de inconformidad, en términos de lo establecido en el 

artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con 

los diversos 79,197, 202, 203, 207 Y 210-A del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la materia según lo dispuesto por el artícu 
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11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, se 

les otorga valor probatorio pleno y son aptos para acreditar en cuanto a las 

indicadas en los numerales del 1 al 7 y 11 que en la Convocatoria se 

establecieron los requisitos que deberían cumplir los participantes, así como 

los términos previstos para la evaluación de las pmposiciones de las licitantes; 

las respuestas otorgadas a las preguntas formuladas en la junta de 

aclaraciones por los interesados en el procedimiento de contratación referido, 

el nombre de las personas que presentaron propuestas y el monto de las 

mismas, los documentos que adjuntaron a sus propuestas dichos 

participantes; los puntos otorgados a las empresas participantes 

específicamente en la partida 23, como resultado de la evaluación de la 

Convocante, el nombre de las personas morales cuyas pmpuestas fuemn 

desechadas y el motivo de éste, en cuanto a la indicada con el número 8, la 

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

la empresa denominada Star Médica Luna Parc, SA de C.v., celebrada el 

treinta y uno de mayo de dos mil diez, en la que se aprueba el cambio de 

denominación de dicha sociedad a Servicios Administrativos SM de México, 

S.A. de C.v.; asimismo, por lo que respecta a las indicadas con los numerales 9 

y 10 una vez analizadas en la presente resolución se determinará si les 

favo rece n a las p ro m ove ntes. --------------- ----------------------------------------- -------

SÉPTIMO. Materia de controversia. Previo al análisis correspondiente, se 

estima necesario precisal' que la Litis a dilucidar en el presente asunto se 

circunscribe a determinar, si como lo señalan las inconformes, en el Fallo de 

fecha diecisiete de abril de dos mil diecinueve, emitido en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LA-006HIU002-ES-20l9, específicamente el 

relativo a la partida 23 San Luis Potosí, San Luis Potosí, del apartado B, la 

Convocante determinó indebidamente desechar su proposición, debido a que: 

al No presentaron el escrito relativo al cumplimiento de normas en 

lo, 'élmino, del icei,o 01. ::1 nomecel 4, del 'p,",do B A 
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Convocatoria, no obstante que sí exh'lbieron dicho documento. ---

b) Consideró que no cumplieron con el requ'lsito establecido en el 

inciso j), del numeral 4, del apartado B, de la Convocatoria, ya que 

no acreditaron que la responsable del Área de Enfermería 

estuviera contratada por el licitante, sin embargo, dicho inciso no 

guarda relación con las causas de desechamiento, además el 

I'eferido requisito fue totalmente atendído, por lo que el Fallo no se 

encuentra debidamente fundado y motivado,--------------------------

el Sin fundamente alguno, consideró que estaban obligados a 

presentar propuesta conjunta con la persona moral denominada 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM, DE MÉXICO, SA DE C.V., 

derivéldo de que esta (litima presta diversos servicios a uno de ellos, 

criterio que no se encuentra expresamente establecido er, la 

Convocatoria de licitación, no obstante la Convocante señala que 

incurrieron en los supuestos de desecha miento contemplados en 

el numeral 4· inciso d), en relación con el documento presentado 

para acreditar' el inciso f) de la proposición técnica de 

cu m pi i miento obligatori o, ---------------------------------------------------

OCTAVO. Análisis de los motivos de inconformidad. ------------------------------

1. A continuación se analiza el motivo de inconformidad señalado en el 

inciso a) del Considerando anterior, el cual se estima fundado, al tenor de 

lo que se expond rá enseg uida:--------------------------------------------------------

En esencia, esgrimen las inconformes que en el Fallo de diecisiete de abril 

del año en curso, la Convocante desechó su proposición, bajo el 

argumento que no presentaron el escrito relativo al cumplimiento de 
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Convocatoria, no obstante que, sí lo exhibieron. 

En principio, se torna necesario atender las causas de desecha miento en , 
la parte que interesa, de las propuestas de las inconformes presentadas 

para la partida 23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí). que fueron asentadas 

en la Evaluación de Proposiciones, que forma parte del Fallo emitido el 

diecisiete de abril de dos mil diecinueve, en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-006HIU002-E5-20l9, visible a fojas ';'74 a 533 del 

expediente en que se actúa, documental pública que goza de pleno valor 

probatorio en términos de lo previsto en el artículo 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, en correlación con los artículos 129,197,202 

Y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la materia, de conformidad con el numeral 11 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ve a m os: --- ----- ------- -- ---------- --- ----------- -------------- ---- -------------- ---- -----
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Dc:t .... rrD~:{ACKJI¡Y Á I.~\ r:;',I.(ll.rG'n~n"l,\ ;;EGL ... ;.,1 JI (}[¡A¡;r~~Y.l¡C:O'1 Ml~cuhF", ri:;::AI vr,f'llr\' ÁCL!:;:-:,' HM;Ii"I:5TOO-l n. OL-E :lLlC¡tNn;:,\fI@(O n E:>'J¡:LOS\'¡~¡::\JL'j:; ,t t:.. 
RUJ.ClüN:'50E :-.r:GX;I:'S, LI,80Rr't::f, pfl.CFEsrOt:,j.lEs.pF.RSOa>\lE~ e o;:: P,\"CUT(SCOCO', CCi'.~M:GIJ lllJAD O"f'I.~r.N) !!'-STA El C..JNHO CRN~C Q.!F.1PIGI_¡J1],S I'<:;~"CW'~" ¡Ir I:)"t' 
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I;I,C Drill r, ... ·j CII\ll'11fl. 1 0, 'lICI~AlHr,>' CO'.'Cl PM<-E 0= t,W, ~'()"lIE"T:''' ltCtl Ct<:. ~ C['(\ .. ( ..... \I~ ... 'l f'MM I P0Crr..rR t, 1.\ E.AlU:\.CIC,U o: P .."41(:' , P. ~t~tJT/,,:::; O' 11;(· /.f, l ~ 
DEBER/M CUUPdR CO'I. '}S ft~C\J ~lm3 flF ?/,lrICIP,\CK>'IOill (AIO' os 00;:-:::1:. RELtele!,I,'1 ~lII:STr: PJ!.iO EL ¡\::'J'J~"¡\! ¡;'r¡-o DE U\Q J ,~ .. , 1.~OI 1-11 L' s:", \1< ... -I'.;.} I f".,\ CE t I~'~ 
1."'- ,'~O C:,I()(,U LG:,! lul'Mm t. (J' IlLHAN II~ to1H let,!; ('¡ID" DCCUMf IJIOCUN el :¡U"UI()(.t!, 11 , cnn,_:.rO'WA "_UI ;,~r,I 'l!J~rCflW \PfM el ''\, r~,r(nl ce' 1\'1 rll\l"PfI'/Hr~\ 

¿?_ :'"'''' -"~" .. ,,,,,_.,,,," ""mm .. "",,,":: "".""-"."""1'1 J - - --~ 



r " 
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:;t \\t. 11,mW,tit.\!'.U,1 

Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., 1.8.0. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 010/2019 

(MI.UACÓ~ DE PROPOSICION[S 

lIClfACIOIl PÚBLICA IIACIO"Al (l[CTROIIICA IIÚI.I l,\·O[GHIUOO1-ES.l019 
"ConU¡¡tJcion de; servicio integrol de atención m&ifco quirúrgica, famlacc¡:ucü, apoyo diagnóstico y /¡osjJítJlana; servicio de Mención mcdic"ll!Osp,~,'}I.1ríJ y de 
¡¡poyo <JiaglJos!.ico; y afención l/OspilJlaria ¡Xlr¡¡ cifUg;a oftálmica parJ los lidcicomisarios y sus dCHx:llOhabirmtcs del Fideicomiso Fondo de PCnSiOiJCS del 
Sistem!l Banftlfiil" 

SE DESEe-I:.!¡ LA$ r~CPJSi':lo.·l:S PRES21JlACAS :>OR LOS tC¡Tt,Vr:::s iCD4. vEZ QUE. I);CU\~FLEIl OJ'{ LO E5n!HDOG y SCl'CFXO EN EL i\CI~C JI DE Gó I)CCV\~ErnAf.t:)·; 
CC:::FE::¡)J\GI~mE t1 LA ~¡:¡O:JUES1!\ ífC\ICI,_, 1OJ/1 \'~Z OJ: SE OaSmv,\ OUE J, r{R~CW, CUE S~.!1!,.J\ CO\tO i<~~['trlitfJLE Ir: 1. ,\I{' ',:11 ·111 f r~l.tll~,f, rn l:,]i, f..()~¡·II,i¡AllA FO'l lit, 
l~lIUil\ANr~::,:ü CO\'/r!\l;) D[ PARn::'P?CIÚt¡ C:C¡l;U\P. SI,!;) f'CH 1..11 T[2!;r:10 AfIJO A TAl. A:jrlUPAClrr~. P01 i~fITO, 1:0 PUEDF AtR:f>lf¡'.RSE EL CU/PtIVlnr,:: [';E lAL ¡:¡EOJl~{t0 
"7::CtlrCO .. • .. • __ • .. -· .. _·,,··········· .. ··• .. · ........ __ ...... _ ............. " ................... _.......... .. ................ _ ...... . 
SE O~$SCH~. LI,_rR'~rV;;ST!\ FH~SS¡,ll\[A FCP,Ellt:lr ,\.¡.¡fE,DE CCtIFCR,\1 DrJJ (f',J1 '..:J [S,¡\BU:ct:l';) rN:'l ¡HJ)J:P;.l ~ O:tKl!!l/r\oo Chll!J=<S cr, IJFt:i"CIV,lll[\, FJ. I::;¡mo¡ I r; Il!' 1 ),r, (lJ /lt; 
El DQCU\lE:HC ::;f\[:~'~I·\r;o?;.,.'\A.;O'¡[OiT~,R ~L Ir..: :-JOf) DE lA PHOPOSI::I(}\ lIG'-:!·;'\'.J.., l'A~[r( ~;rl~/.lAromJ ONHr CON 1('·S Rmc:r:p;l.t~;HCSY CW[lCI()'JrSr:~ r.,TPFr,t.ü!F·J 
UJtlCAIJ m [LAiJrXOECtllCOD: LA .'JA:<;¡¡CA tu=: U)SO·:t:PA, 3!N HS;'RGC prESEW, COIJiRATOO:: pr~5T.~ClC!l :'E WWICtDS, ~E FECHl, 2 CE En::RJ CE 2)1$ C:-lCOflWCí E:.¡r¡~: ¡j, 
l CITA\iE VI,A ~EÍ\WiAI.10R!\t SE:I"/t~IOS I\Dlm~IS-Tp.l\lIVOS WO:: ~,l::XCO.ZA tE C.'I t,':;C!;'I!ilE f.I.CJAL $[ E5ltaw: QuEL7 f,Ulli'll, p~f.5JAf..r~'¡():,!JI L IE;IIA'f!I: W:, :;¡;¡¡;I¡j.¡¡!; 
!..lr;YICIC>~- $Sf~l,' CIOS I;L idf. ,¡C!()~ DE ~I\G::ljC A5.S:::Q¡',CI:lS R.!-.~) 01 ÚGIC05 3::iWC03Cr: lA!JOiAlmIO.:] 11'1.t10:'11 !i Cll.f.CIC'tl· •. .3FR'¡;G03!fE 'JiGIlA'-ICI4 rpCH)O~ (,(jICA. S¡:íNiC!)S 
CE ¡\Sl:)íE:;CI,'¡ .\l:CC'\ y TR~SI),DO DE P~.CIENTES S:RIJIC'CS CE u.'/P f:z;" S::RVICiC5 ,l,DVI~1 SlRJ..TI~OS SER'JI:I05 CO'JEP.Ci~lES y SE¡:,VI:OS DE ~PO'IO A~EM!lS CE OJS l/\ RESPON~,mE 
CE_ '\R=:,\ CE Ei';FERI/.tRi.'\ ES T.~ :Crl ¡ rIJ\ TAOA POR el::¡'';1 PcRSOI¡í\ r.~::¡:v~L OJE 1.0 fO~tll, f'N~ 1 ( DEL cmr.'E~itO CE p,'RrClr,\CICII co.'IJ\JI. [ ;\, ¡'vii 1 M,l o rl(J 1'1,1 lIf [)!i¡¡;;~ (. (¡:/O rcm: ni! f,[XJ 
r /\L li[ ~)Lf.:f1IMI~l JI o _ ..... _ ....... _ ........ _,_ ...... _._ ... _. _ ...... " . . ......... · .. ·_ .. _'· .... M .. _ .. _ •• _ .. _·"· ... _,,,· ..... • .............. _ ..... - ................. _ .. _.... .. ....... _ ... ~ ..................... , ......... _." .... _. __ ...... ~. 

FU~DAMElnos: AfU!(U~O$ Zg FR~CCIOh ,:,/y ~5 OE LA L;.AS7P y !<fe CULO 39 FR"CCltJllIVOE SU REG~.MEIHO. EL IIUlE:(;.lt, PP.R.r, E~ r,PAP.P-OO 3) lC5IiEO\JISIIO~ (;l3u:jl\icmOSQJE 
CE5ERi].l CUI,'¡.:tR LOS 'u:nANTES' CC!lO FAR~E O:: !US p;cp"tSTr"s fECNlCI\S y ECCil~'LC.~S PMtt. PRCCECERr, lAEV,\LUAC¡6N O;: Plml C~; '/ 1~~)j{(lN!/lJfS.l U5 t el INI!f:; J! f!! I(,\¡¡ 
CIJ'/PlIH CON LeS hm'JI:;ITQ~; w PAR!lC!P!.CI~1J OT(l/,fOliO!; CU:: :;[ H[L4CI:)I¿t,;,' r~.¡ r:)7F P',JUlO, EL 1;I~LfI¡>¡,tIJP-ro DF I!U:-¡ f; IIA3 RíCU SIT03 S[R~ M;)TI'IQ P,\!(f~ re,;n;l!f,.1 r. 
'PR0~SIC'Cfr LCS 'Lcm,\TES' CESEP.;.t¡ 1D:1H¡:IC~R ':ASlA DXUMS,rJfC cml EL I,'U\lERO o\Jt LE ,:tmr:SPQrf:lA, P'JCIEt~DDSER ':tE r:CRI,I;. ~,'.r.¡:USCR(P., Esro~ OOCUW;¡;,!\TOS OétlEW,IJ 
:R~S:;'li~q~E ;:ORCNCAUlr; D: LAS Pf(['U[l!,$ ENQUS r-A::;TlCli'Erl In:;'SOOj EW{lWHí:I,'I'/O,\l CJI,~PLlV F\';() DF. NOr'.Mf\s 

" 

De la documental pública señalada en el párrafo que antecede, se advierte 

que la Convocante consideró desechar la propuesta de las personas 

mmales Star Médica, S.A. de C.V., Centro Regional de Enfermedades 

Oncológicas, S.A. de C.V., Diagnósticos Precisos, S.C. y Centro 

Diagnostico SLP, S.A. de C.V., bajo el argumento, entre otros, que no 

presentaron el escrito de cumplimiento de normas en los términos 

señalados en el inciso o), del numeral 4 para el apartado B, el cual dispone 

(foja s 393 a 422): ------------------------------- ------ -------------------------------------

" 
-4 PARA EL APARTADO BI. LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS QUE 

DEBERÁN CUMPLIR LOS "LlCITANTES" COMO PARTE DE SUS 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS: Para proceder a la 
evaluación de puntos y porcentajes, los "Licitantes" deberán cumplir 
con los requisitos de participación OBLIGATORIOS que se relacionan 
en este punto, el incumplimiento de uno o más requisitos, será mo . 
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Órgano Interno de Control , , 
FUNCION PUBLICA en Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 

Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 010/2019 

para desechar la "Proposición". Los "Licitantes" deberán identificar 
cada documento con el número que le corresponda, pudiendo ser de 
forma manuscrita, estos documentos deberán presentarse por cada una 
de las partidas en que participen. 

o) Escrito relativo al cumplimiento de las normas, conforme a lo siguiente: 
(Obligatorio J." 

Ciudad de México. 0_ ele .. _ ..... ___ ele 2079. 

No. de Licitación: LA-006HIU002-E5-2019 

NACIONAL FINANCIERA S.N.C., I.B.D., FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 
No. 80320 FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 
Presente 

1. 
(Nombre completo), en mi carácter de representante legal de (nombre eI,,1 
ULicitante"), nlonifiesto bajo protesta de decir verdad que 105 servicios 
cotizados por mi representada cumplen con las normas oficiales rTIcxicanas, 
las normas rnexicanos, según proceda, y a (alta de éstos, con fas nonnos 
internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de /0 
Ley Federal de Metrología y Normalización. 

Normas aplicables: 

• NOM-0Q3-SSA3-2070, Para la práctica de la hernodiálisis. 
• NOM-004-SSA3-2072, Del expediente clínico. 
• NOM-005-SSA3-2070, Que establece los requisitos mínimos ele 

infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención 
médica de pacientes ambulatorios. 

• NOM-007-5SA3-2077, Para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios clínicos. 

• NOM-075-SSA3-2072, Para fa atenGÍón integral a personas con 
discapacidad. 
NOM-016-SSA3-2072, Que establece las características m(ni'l1os de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de 
atención nlédica especializada. 

• NOM-026-SSA3-2072, Para /a práctica ele /CI cirugía mayor 
ambulCltoria. 

o NOM-025-SSA3-2073, Para la organización y funciona/l1iento de las 
unidades de cuidados intensivos, 

• 

• 

NOM-029-SSA3-2072, Regulación de los servicios de sa/urJ. POlo la 
práctica de la cirugía oftalmológica con líder eximir. 

NOM"'''' ""'"",,, 'om ""óO<,oo óe" "O""""''''oc ~ 
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Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 010/2019 

~~-~~--~.-_._-- ---c----ccc--,.---,.-. ..- --------, 
NOM-027-SSA3-2073, Regulación de los servicios de salud. Que 
establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de 

• 

• 

• 

urgencias de los establecimientos para lo atención /nédica. 
NOM-037-SSA3-2076, Para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios de anatomia patológica. 
NOM-02B-SSA3-2072, Regulación de los servicios de salud Para la 
practica de la uluasonografia diagnóstica 

Nombre y firma del"Representante" 

De la transcripción parcial de la Convocatoria que nos atañe, documental 

pública que goza de pleno valor probatorio, en términos de lo previsto en 

el artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

correlación con los artículos 129, 197, 202 Y demás aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, de 

conformidad con el numeral11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, se advierte que los licitantes deberían 

cumplir con los requisitos de participación obligatorios, cuyo 

incumplimiento, sería motivo para desechar su propuesta, entre los cuales 

se encontraba el escrito relativo al cumplimiento de las normas, de 

acuerdo con el formato que al efecto facilitó la Convocante.-------------------

Bajo ese contexto, se pone de relieve que al examinar las constancias que 

integran la propuesta técnica de las personas morales Star Médica, S.A. 

de C.V., Centro Regional de Enfermedades Oncológicas, S.A. de C.V., 

Diagnósticos Precisos, S.C. y Centro Diagnostico SlP, S.A. de C.V., 

presentada en forma conjunta, esta autoridad advierte que para acreditar 

el inciso o) del numeral 4, del apartado B de la Convocatoria, exhibieron el 

'[9 u[ente do," mecto [faj, 581), -------------------------------------------~ 
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R"f\lIslto o) 

Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 010/2019 

C''-'oad de tIc .• r.;j a i 1 dp. ,,~;r.¡ ¡lB: :2019 
/'1,"'.) ce l'CI!;J:rú" Lt,·Oll[if-!f( ~(l'Ji' l:5·2a~ 9 

NACIONAL FINr'NCIERfI El N e ¡ [3 D FI[)tJCIAf;UA DEL rJlJUU}~.I¡!->(] 
No ¿!031.0 ('ONDO CE PENSIONF:S DH SISTf:flA BlINRURf\L 
fJ r.o: s e n te 

ln.:;. Jw;1'I Antonio Pomz E",lrada l!r.rno rcpr(l"cf'tanta- Jcg~1 cornun de Slólr M6dl<.ó1, S.A. 00 
CV., Cen1ro Rnglcmal do EnrclIl1cdades Oncol6glcilli S.A, do C. Y., OIil{lOoslícos ProellJO!> 
S.C. y Contro DI,lgnÓf,!lCú SI.P, SAo do e,v m;¡nlf¡fll>!o h:lJo nrn~~la d~ cC'cr vOIÓ,lO ~Je IG~ 

Sep.'leIOS cctr.!:ados ¡=cr 01'5 rcpre3CNiJ!l.;iS mspeGlo <1: Ii()~pitill f:lw MürJ Ce S¿¡n li.15 f'al",;';! 
I,IJrn¡:!efl COfl i¡lS !'Orllla .. <>f,,:;'i'll;~.,; rJl~x.IC(WdS !ors ncrrn;¡~ m{~xl(;'W;N Sfo'¡;urr ¡:rc(C',j;1 ya (¡¡lla (le 
é!;!ar,. copla::, 'lcrm:n Inh)"n;lCloroIC~, do conio:trj:lnd COI) ~o d':;pue:;to r;Cf In~. [lllit,un,' [,:1 y ~~, 
(Je lilltlj' h:drl,al dp.I,ll'I!1'jjo~la '1 Núrmilil¡¡(cID'1 

Normas ilpllc.lblcr., 
• NOM·C::J3·S3f,J 2010 PWil ~,1 pr:.cl c.. Qtll,¡ l'unlO!j,jII~'~ 
• NOIII',·a::'+~~';A::J 2012 Dr.1 e~pNIIC'lIk dinr(:t) 

• NOrJ'.Oi:::¡·S:'¡,],,!01{l 0:10 cs~;¡l¡'cce los rOQtllSllor. mlrlrr,o!: de Inf«l()SJ(UC!\JJ.;l y 
cqu pnm¡cf1!o oc cstob'(lC>!l1I(!n'.()::, ~¡Ullllll ¡¡1(:I!f:r6n q-,c,jjea r:e pnc-enlr,s. i)!~.bl1l;¡!I,t,(,S 

• NOIt.·D07 ·SSA3':W11 P,u,:¡I;¡ cr{íOI1IZ<lCII:)~ y {úl·c,on;.;:rrent;¡ ón '05 ¡nbr:,m~cn{)5 c In :C$ 
• NUM·01S·S$,\::\·;>012 r~mi.llu alef1ción JI'!Cí:r;r ,r pl"~~"<l5 ce" tl'S!;<Jp;,¡:;,d¡rd 
• NOr.")'n·5SA:i·7W?', Ou!..:! ()$Wbl/.lcc !¡lS t:aracti.!rIS:lcas ¡nlmIn,n:; do nfr<lCsln,-clur,;¡ y 

CGUI.oarrlen::> de hor;p 1,:)IC5 y (,.Gn~·lIltol!us de al(!!1ctér rn~r,I:~;1 "<;p,;,;: ~'fl<t:f;¡ 
• NGM,(J2fj S'S/I.J ?G12 Pt;r.1;<1 prlr::!,c'<l {\l1 la C'runl::t .,.,ayor tllT'bul"lOrlf.!, 
.. NOM·025·SSAJ·201::; Pilr,J:3 Of!pnl.'<lCi¿,n '1 ~'II!dCl'olTl eillo {le li1'l t!n!d¡¡d,,~ (J~ ¡;a darlos 

rn:I!l'is,vC!'i 

• NCI.l·O<!lJ-SSA3 2012 1~C;jJ,úlCI(,¡l IJr; '(1:; .';wv !,105 de salud f"mil 1;. l)(iI<':l,UI dio! 1i1 t. H,Xlld 
cfl;nuiJK!J <:-d C0J!lnJe¡ emWI . 

• NQM·OCG·S5A3<~O' 1 1'<18 J;'\ ;-c.-K!lc;,¡ dI! la <J',c:;h':~"J(l\J';'¡ 
• NOr.1·nn·SSA:j lü·,.1. R¡;Glrl<lclór. (le 10<; flf>I'''ICIQ~ (!{'o "(1 t.d ClI.C c5(nb:<rc() 1'0; cnten:'>.c. 

ce ~¡¡nC'Cf1an'lFtll'l:C y iller.;;. 10 en lo~ !l:.:rv ¡;'u:; de u'gene'os dc 1;)3 C"lflh;('cmnr:I1Ir.·j P,l'il 
\;J ;)te!'{::i~m W(!(!o(;U . 

• NOM·()3/'-SSA3·20 16, Pilra la Or(;<lnll,~CLO~ y IL"C ana'lli~nlo dt~ '1):; J;¡~~;)f<l!'J[I¡;S C~ 
atll1lt)n,'a p<llo1o(}ca 

• NO\! n;IB SSA3·2012, HCiju n: _00 de !¡;s serVH;';;'& ¿e ~lud pt¡(,:¡ ¡'J pá:"'I( . ., u'.! fa 
ui\rU:'>C'1ugraila ¡j';:;gn6:;!i:::a ~ " 

A1Cntame'lte 
S!;¡r M~rllr:~.$ A rrF. e v 

- ...... "".-_._._---~--- .' 
R"';;lflt;~m;'Ulle ',1:19<1', CG'l).If dQ sr¡¡¡ ¡"',{·!j'ul $ ,\ de e v • Crmtr.:J I{¡::;If>IiHI ,":1) Fnfmrntld<l:;('l; 
O."It.C¡oj~'C,1!; ti f\ de e v .l}O~wcstcos P'c-:,:;.;s. S,C.'y COnlr{; O¡,!t;J"ó:;!lCO SlP HA ,1\"' G V 

= 

Elemento el anterior, que se valora en términos de lo establecido en los 

artículos 79, 93, fracción VII, 197 Y 21O-A, del Código Federal de 

p,ocedimiento' CivUe" de 'PIiC'ciÓ~t'UPletNi' ,egún lo di'PU"'to~ 

¿;? 
/ 
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artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del 

Sector Público, al ser parte de los documentos que adjuntó la Convocante 

al rendir su informe circunstanciado, esta autoridad advierte que las 

personas morales Star Médica, S.A. de C.V., Centro Regional de 

Enfermedades Oncológicas, S.A. de C.V., Diagnósticos Precisos, S.C. y 

Centro Diagnostico SLP, S.A. de C.V., contrario a lo que sostiene la 

Convocante, en el fallo de diecisiete de abril del año en curso, adjuntaron 

a su propuesta técnica para acreditar el inciso o). del numeral 4, del 

apartado B de la Convocatoria, el escrito de once de abril de dos mil 

diecinueve, suscrito por el Representante Común, de dichas licitantes a 

través del cual manifestó bajo protesta de decir verdad, que los servicios 

cotizados por sus representadas cumplen con las normas oficiales 

mexicanas, las normas mexicanas, según proceda, ya falta de éstas, con 

las normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 53 y 55 de la Ley Federal de Metrología y Normalización, 

asimismo, relacionó las normas aplicables, en los términos del formato que 

fa c i litó I a CA nvoca nte. ------------------------------------------ -------------------- ------

Por tanto, es incorrecta la aseveración de la Convocante al afirmar en el 

fallo controvertido, que las inconformes no presentaron el escrito de 

cumplimiento de normas en los términos señalados en el inciso o). del 

numeral 4 para el apartado B, puesto que, como se ha precisado, 

cumplieron con ese requisito en los términos establecidos en la 

Convocatoria, el cual omitió tomar en consideración la Convocante.--------

En ese tenor, y toda vez que las bases que integran la Convocatoria 

constituyen la esencia del procedimiento de contratación pública en 

términos de lo preceptuado en los artículos 36 y 36 Bis, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letr 

~ '~ñ"".........::...... ..... ~ 
~ 
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"Artículo 36." Las dependencias y entidades para la evaluación eJe las 
proposiciones deberán utilizar el criterio indicaeJo en la convocatorio a la licitoción. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación; ... " 

"Artículo 36 Bis." Una vez hecha lo evaluación eJe las proposiciones, el contrato se 
adJudicará al licitonte cuya oferta resulte solvente porque cumple con los 
requisitos legales, técnicos y económicas establecidos en la convocatoria (] la 
licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas ... " 

Con base en lo anterior, se desprende que las convocantes deben verificar 

pormenorizada mente que las propuestas de los licitantes cumplan con la 

totalidad de los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en 

la Convocatoria, cumplimiento que no queda sujeto, bajo ninguna 

cil'cunstancia, a la voluntad, interés o interpretación de los concursantes 

ni de los servidores públicos encargados de llevar a cabo los actos 

derivados del procedimiento de contratación, sino que resulta ineludible 

a efecto de evaluar objetivamente las propuestas ofertadas, determinar si 

son o no solventes yen su caso, adjudicar el contrato respectivo a aquélla 

que garantice las mejores condiciones para el Estado a que refiere el 

artículo 26 de la Ley de la Materia, no obstante lo anterior, la Convocante 

omitió evaluar la documentación presentada por las inconformes para la 

partida 23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí), pues como ya se dijo esta 

autoridad advierte que presentaron el escrito de cumplimiento de normas 

para acreditar el inciso o). del numeral Lf , del apartado B de la Convocatoria, 

no obstante, la Convocante señaló en el fallo combatido que no lo 
p r ese n ta ro n," """"""" .......................................................................................................................................... .. 

A mayor abundamiento debe tomarse en consideración, que el Poder 

Judicial de la Federación ha definido que el cumplimiento, o en su caso, el 

incumplimiento de las condiciones de participación definidas en la 

convocatoria del procedimiento concursal es la única base para 

de'e,m'n" el de~ch,m'ento o adjudicación de uno p,"puesta, ~ 

¿:-? 23 \ 

."/, . .;/,,,,/ " 
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apoyo al anterior razonamiento el criterio sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que a la letra 

dice:------------------------------------------------------------------------------------------

"LICITACiÓN PÚBLICA. EL CUMPLIMIENTO DE SUS BASES ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA ANALIZAR LAS OFERTAS Y ADJUDICAR EL CONTRATO 
RESPECTlVO.- De acuerdo a lo que establece el artículo 734 constitucional, la 
celebración de los contratos de obra pública, está precedida de un procedimiento 
especifico que, además de constituir un requisito legal para la formación del acuerdo 
contractual, servirá para seleccionar a su contraparte. A dicho procedimiento se le 
denomina 'licitación: pues a través de él, la administración pública (federal, estatol o 
municipal), elige a la persona física o moral, que le ofrece las condiciones más 
convenientes en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia, 
eficacia y honradez, para celebrar un contrato determinado y, para ello hace un 
llamado a los particulares de manera impersonal o personal, para que formulen sus 
ofertas a fin de llevar a cabo la contratación. En base a dicho precepto constitucional, 
en México los licitaciones son de tipo público. Según la doctrina, la licitación pública 
constituye un procedirniento mediante el cual la administración pública selecciono a 
una persona físico o ¡noral, para que realice la construcción, conservación, 
mantenimiento, reparación o clemolición de un bien inmueble o mueble en beneficio 
del interés general y, que consiste en una invitación dirigida a todos los interesados 
para que sujetáne/ose a las bases establecidas presenten sus ofertas y e/e ellas 
seleccionar a la más conveniente. Los principios que rigen a dicha licitación y las 
etapas que integran su procee/imiento, de acuerdo a la e/oetrina son los siguientes. Los 
principios a saber son cuatro: a} concurrencia, que se refiere a la participación de un 
gran nlirnero de oferentes; b) igualdad, que consiste en que dentro del procedimiento 
de licitación no debe haber discritnínaciones o tolerancias que favorezcan a uno de los 
oferentes en perjuicio e/e los otros; e) publicie/ae/, que implica la posibilidad de que los 
interesae/os conozcan todo lo relativo a la licitación correspone/iente, e/ese/e el llamado 
a fonnular ofertas hasta sus etapas concJusivas; y, d) oposición ° contradicción, que 
rae/ica en la impugnación de los ofertas y defensas e/e las mismas. Las etapas que 
integran su procedimiento se dividen en siete: 7. La existencia de una partida 
presupuestaria por parte de la ae/ministración pública; 2. La elaboración e/e las bases 
o pliego e/e cone/iciones, en e/one/e se e/etalle la contraprestación requerie/a. Las bases 
o pliego e/e cone/iciones constituyen un conjunto e/e cláusulas preparadas 
unilateralmente por la administración pública, e/es tinadas tanto a la formulación e/el 
contrato a celebrar como a su ejecución, ya que detallan en forma circunstanciae/a el 
objeto del contrato, su regulación jurídica y los e/ere eh os y obligaciones e/e las partes, 
e5 decir, incluyen por un lado condiciones específicas de tipo jurídico, técnico y 
econófnico, las cuales se traducen en verdaderas disposiciones jurídicas 
reglarnentarias en cuanto a que regulan el procedimiento licitatorio en sí, y por otro 
lado, incluyen cláusulas especiales que constituyen disposiciones especificas, de 
naturaleza contractual, relativas o los derechos y obligaciones del convoconte, 
oferentes y adjudicatarios. Además, las bases de toe/a licitación producen ef~~t~~ 
¡"id;co, pmpio, PP ,"OMo ,"' el "g:~o lidlPM' PO ,",d, mpdmmd" dP'PO'? ~ 
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haber efectuado el llamado a la licitación, sino dentro de ciertos límites, pero no podrá 
hacerlo, bajo ninguna circunstancia, una vez iniciado el acto de apertura de ofertas. 
Asimismo, las bases obligan a los oferentes hasta el momento en que son descartadas 
o desechadas sus propuestas, y siguen obligando al adjudicatario, con el con troto 
mismo, por lo que su modificación o violación, sería una infracción al contrato que se 
llegue a firmar, ya que las bases de la licitación son lo fuente principal del derecho y 
obligaciones de la administración y de sus contratistas, y por ello sus reglas deben 
cumplirse estrictamente, en cumplimiento al principio pacto sunt servando. En sintesis 
las bases son las condiciones o cláusulas necesarias para regular tanto el 
procedimiento de licitación como el contratD de adjudicación de la obra y que los 
órganos licitantes tienen amplia facultad para imponerlas. 3. La publicación de lo 
convocatorio. Esto fase es de tol importoncia, ya que o troves de ella se hoce la 
invitación a los personas f{sicos o morales que puedan estar interesados en reolizar la 
obra a licitar y debe hacerse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
privado de mayor circulación en el país, osí como en uno de la entidad federativo, en 
donde se llevará o cabo la obra público. 4. Presentoción de ofertos. En esto fase los 
interesodos que satisfagon los términos de la convocotoria respectiva tendran derecho 
a presentar sus proposiciones y, pora ello deberán tener cuidado en su preporación, ya 
que de lo redocción, confección y presentación de lo oferto, depende que sea 
aceptada. Las ofertas deben reunir tres requisitos a saber: o) subjetivos, que se refieren 
a lo copacidod jurídico poro contratar de la persono que presenta lo oferta; b) 
objetivos, que se refieren al contenido de la oferto, de acuerdo o lo que estoblecen los 
bases; y, c) formoles, que se refieren o lo confección de lo oferto, misma que debe ser 
en formo escrita, firmado, e/ora e incondicionodo, secreta y debe ser presentoda en el 
lugor y fecha que se haya indicodo en la convocatorio. 5. Apertura de ofertas. En ello, 
como su nombre Jo indica, se procederá a la apertura de los sobres que contienen las 
ofertas de los participantes y se darán a conocer las propuestas que se desechen por 
no cubrir con la documentación o requisitos exigidos en las bases de licitación, 
levontando al efecto un acta circunstancioda de lo que sucedo en esta fose de la 
licitación, en la que se dará a conocer lo fecho en que se conocerá el follo respectivo. 6. 
Adjudícoción, es el octo por el cuol el órgono estatal licitante, determino cuál de los 
propuestas es la más ventajosa o conveniente para la administración pública. Previa 
a la odjudicación, el órgano convoconte, deberá reolizar un diclomen técnico en donde 
deberá considerar los requisitos cuontitativos y cualitativos de los oferentes, o fin de 
determinar cuál de ellos reúne las condiciones {ego les, tecn;CCl5 y oconórnicas 
requeridas por la convocan te; y, 7. Perfeccionarniento del contrato, que es la últirna 
fose del procedimiento de licitoción, en donde una vez que se conozca el nombre de lo 
persona ganodoro, el órgano licitonte como el odjudicatorio procederán o formolizor 
o perfeccionor el contrato respectivo. Luego, de ocuerdo o los onteriores etopos del 
procedimiento de licitación, lo fase más importonte de éste, es la e!oboración de los 
bases o pliego de condiciones, ya que como se indicó en párrofos anteriores, son la 
fuente principal del derecho y obligociones de lo odministroción público y de sus 
controlan tes, y por e/lo sus regios o e/éusulos deben cumplirse estrictamente, de 
manera que su violación o modificación después de la presentación de las ofertas, 
implicado una vio/oción 01 controto que se l/egue o firmar, por lo que el organismo o 
dependencio licitante, al examinor y evaluor todo el procedimiento de la licitación 
pública, deberá revisor como uno obligación primorio e ineludible los requisitos ele 
forma, que son esencio y sustancia del contrato que se llegue a concretar, es d . 
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deberá verificar si los oferentes cubrieron con cada uno de los requisitos que se fijaron 
en los boses y si dicho procedimiento fue seguido en todos sus etopos sin infracción 
olguno 01 mismo, pues sólo de eso monera se puede lograr que el contrato respectivo 
no esté viciodo eJe origen, ya que eJe existir irregulorieJoeJes en el procedimiento o 
incumplimiento eJe las boses eJe lo licitación por otro porte eJe olguno de los oferentes, 
sin que el órgano convocan te las torne en cuenta, no obstante su evidencia o 
trascendencio, y oeJjueJique el con troto 01 oferente infractor, tonto el licitonte como el 
oferente gonoeJor infringiríon el principio, no sólo yo de derecho oeJministrotivo 
eJerivodo eJe lo nowralezo de los contratos odministrativos, consistentes en el pocto 
sunt servondo, sino tombién por ocotomiento o lo Ley Administrativo (Ley eJe Obras 
Públicos y su reglamento), vicioneJo eJe eso formo el contrato respectivo; por tonto, el 
orgonismo convoconte 01 oeJjudicar un con troto eJe obra público, siempre eJebe 
verificor en principio los requisitos eJe formo poro que eJespués onolice los propuestos 
en cuonto o su contenido o foneJo, toeJo ello conforme o las reglas que se hayan fijado 
en las bases o pliego de condiciones de la licitación. JI 

"TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
ClPCUITo." 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se reitera, el motivo de 

inconformidad que nos ocupa es fundado.-----------------------------------------

11. Por lo que hace a los motivos de impugnación precisados en los incisos 

b) y el del Considerando Séptimo de la presente Resolución, por cuestión 
de método y para una mejor comprensión del asunto, se analizarán en 

forma conjunta, dada la interrelación que guardan entre ellos; de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción III de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ---------------

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia en Materia Civil, 

emitida por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que es del tenor siguiente: -------------------------------------------------------------

"AGRAVIOS. EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los 
quejosos pueda causarse por la sola circunstancia eJe que los agravios se hayan 
estudiado en su conjunto, esto es, englobándolos todos ellos, para su análisis, en 
diversos grupos: ha de admitirse que lo que interesa no es precisamente la for 
como los agravios sean examinados, en su conjunto, separando todo 

26 
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expuestos en distintos grupos o bien uno por uno y en el propio orden de su 
exposición o en orden diverso, etc.; lo que importa es el dato substancial de que se 
estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la 
forma que al efecto se elija." 

En esencia, las inconformes basan sus motivos de impugnación en el 

hecho de que el fallo de diecisiete de abril del año en curso, no se 

encuentra debidamente fundado y motivado en razón de que la 

Convocante desechó sus proposiciones al considerar que no cumplieron 

con los requisitos establecidos en los incisos d), del numeral L, "CAUSAS 

DE DESECHAMIENTO", de la fracción IV "REQUISITOS QUE LOS 

"LlCITANTES" DEBEN CUMPLIR Y CAUSAS DE DESECHAMIENTO", en 

relación con el f), y j), del númeral 4 "LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS 

QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS "LlCITANTES" COMO PARTE DE SUS 

PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS", para el Apartado 8, ambos de 

la Convocatoria, debido a que el responsable del área de enfet'mería no 

está contratado por una de las inconformes, así como que estaban 

obligadas a presentar propuesta conjunta con la persona moral 
denominada SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE MÉXICO, SA DE C.V" 

debido a que está última le presta diversos servicios a uno de los licitantes, 

criterios que según refieren las promoventes de la instancia, no se 

encuentran expresamente establecidos en la Ley, ni guardan relación con 

las bases contenidas en la Convocatoria de la Licitación que nos ocupa.---

A fin de mejor proveer el estudio de los motivos de inconformidad 

pla nteados, se torna i ndispensa ble atender lo establecido en la Eva luación 

de Proposiciones que forma parte del fallo de diecisiete de abril del dos mil 

diecinueve, emitido en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-006HIU002-E5-20l9, específicamente los motivos que originaron el 

desechamiento de la propuesta técnica de las inconformes que 

presentaron para la partida 23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí), 

documental pública a la que se 
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términos del artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento 

202 Y demás Administrativo, en correlación con los artículos 129, 197, 

relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la materia, de conformidad con el numeral 11 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Veamos 
(fojas 474 a 533) ...........................................•............................... 
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o:: l.A FEO::'P-ACIO-'¡ '1 A lO 1";rAIl, n;!nJ G~ LA ~[GlA ~.l 31 OS 1 A r,,' ~ry U::lorl r,ll:rXLlll~A FIGG.~1. V¡(iE'1l1 '( N':USr: '1 Ht,I-!1F1CSro [tl Cl Ql!E EL LI~li¡\flTE AFIH\IE o ti EGUE lOS \'~ICt,.,L!:S (1 t;.... 
HUACiOtiES 0:-: ~'EG}:¡(.\S, u,eOR:\L:S PRCFES!otlALES, PERSCtI·ilES o o: FAREUTESCOCO'\ CO;>;S!,l--1GU ¡~IO/\D OI,FlrlJ::AD llf.SfA EL CLI,iRiO GRALlCQ.JE TG;e:.II-.J.$ r¡;RSOIll\S.ItIW¡ '\ 
t<1I: t):lk ~E:{ ¡r;:;'MI AD~) ¡.,'~ I A I'AUltlt 01; irJ,!:;Rl>t T Ji! 11-' ,/!},\f¡ ~1l::;¡U ~U'\Ci(jIPUlnl¡:" (lOll ~/.'/ m. CON!'OHI,m:A{J CON LO ['S: f,BU:C:üO Er-< lD:i NU,,~[:V\l[$ J. 4 ~: Y 5CEL ,~t¡EXOSEfll,lJr ) 
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(VAlIJACÓN DE PROPOSIC10N(S 

LICITACiÓN PÚAlICA III\CIOUAl ELECTROIllCA ¡lUM I.A·Gn6HIUOO1.rS·20t9 
"Con/r.Uación de! SONicio íntegrar de .1tcnción mooico QuirorgicJ, famlílCCú1icJ, apoyo di,lgnóstir:o y lIo5piWIJfiJ: 5CIVicio de atención medle,1 IJosp:tafJriJ y dc 
epoyo diagnóstico; y atención hospítalana para ciru.lJia ofl~lm¡ca parJ fos fidcicomisarios ~' sus úcrccl!oll¡¡bícntcs del Fideicomiso Fondo de Pensioncs del 
Sistema B<1nmral" 

SE ::[S~CH~il L:"5 P~CPOS¡;':IO:¡:S PHESEtlTÁ).4S rCR LeS Lt:TA~iE$ 'tOD~ \,.'Et. cut: 1'~ClJM?LEfl C0\ LO [:iT:,RICICO ~ SCLtCI:(,(.O Hl ElI'ICI~O J¡ (iE L\ ÜC(.1J\l~;¡f¡\»:; 
CO~¡;:ESP(}\O'¡:JlTE!' U1 PROPI,;Esa l~CtVCr.: 10),\ I,'EZ QUE SE DS.s:Hv;~ OUE 1./, FE~SDtll, QUE f,Efll,l/. CO\t) HWl(}'lSM!tE Ifl ,iW,\ t! Ull t'!!,11 l{IA 110 Ujl!, C1';\ml\¡~Il~ ¡1~llnO', 
n;lEGHh'il;:$ DEL CO~,I{f.NIO CE PAP.TCP~C!ÓtJ CCIHJN1A, SlIl;) FO~~ UJ l[[\C[[;O ¡:J::~JJ:" TAL Af;r.UPAC óa, POR l~mo,~:O purr:r .\':fl:Ciit,RS: n. C~~!P, I\tfhi: OF r,'IL Rrc,lIt~ yr¡ 
leol CO ._ ............. _ ... -.. _................ . ......... _ ......... _ ...... _ ........ _ ....... -. 
S~ O:SECI'¡~ VI r'=¡iJP'J::ST¡, P?,SSEI Jl¡iOI" "CH El UCIi,\'HE.::E CCtFCR\!:O!,D con lO ESI,\üt.[ClDG H. El ¡¡U\IE.lt1ll v::~nVil¡·\f)OCl,d[)G.,~ LI el:;¡ UIM!I! \ ii..; !rl,: :;: )1)11 \ H· ! ,~C't',[i' l}'l 
El OOCU\\~1JI0 PI\E5(t,TAC{) PARA Ac=\m ~~R EL ¡¡le 50 F¡ cr I f, PRCPWCIO'll( c~.¡~,;, <~L 'i,¡tlm :;:,~r,'_AJO 0\,[ CUWlr CO~ll ¡y; ¡;r:): IF;!!tIE!HC::IY C:)'lnl~¡Ot;FSO~ r~r~fr,:; CllF '~r 
ItlJlC~ll W [L ;.JEXOii;CIIICC D: tA ?¡,:nCA tu: !JOS O:IJPA, S¡;~ EN6;.RGO P:;'ESEaTA COll1RAlO OEPREsr~c ell CE ~Fl.V,COS, DE =CII/. 2 CE Eumo CE.ln c:U:r,¡u,DO (in~: ~/, 
UCI1J.\ iE y L,\ ¡::S:¡SCNA .\\OPJ,L SEP"iJC:OS {¡:r,W'¡ISTP.AlVJS SII)E M:X:CO, s ,\ D~ e '(, Mr.Clf.!H E EL CIJ¡\[. SE ESTl,e1.ff,F. OLE E:,Tf, U~,ll1J, hl!:blí;h F:,\I:Fi UJ. LI;;i¡"'¡¡l:.l;;~; ::.I:'UII:!,· ~:, 
~[¡{'l¡ClD:; SUlV CIOSCEA1GKIO'l ríE: UH.GE!.;C!J\S,S[:wJClO~;¡,¡\Jl:;1 (;G¡:C~l SF1'JIC¡O::'i:+ 1 Mnp,A :CWÜ,:l[ iiV:GI0!J r.¡" fI'WfCI~:itl:". ~:¡:r¡',~CI03:ir lJIí¡lI.A'lc¡r, rr¡¡:I;\\O\ Uilf'.A smv[G,()~ 
DE ASlSTE:,;C1A \'tDlC.\ y lR,L.SLAOO o:: p;"c ENTES, S:RV:C;OS CE l r/p,Ev., S:R\'iC OS'\D!JíN:srR~flVCS. SER'il:¡OS C0'/EÍiCI';l~S 'r' SER'ilClOS DE W)'rO./,0E\\áS CE QJ: L\ I'ESP:)\:GlhI.E 
GEL,\R:A CE E\FERMSRil\ ES1Á CCtlTfV\iACAPJR Ole:-!, r¡:p.sOW,MOR;l(¡Uf. 1-.0 FJiillf,PNHE CEL CO~J!/EMO OE P,\RTI:lp,v':'CrI GOilJUrn/\ P(JH r/,'r:)1H1 !'~J ¡;¡ l;"·'fl$: CClIO,l.c;i!¡ ¡¡ j.1ID 
rt.l h! O.Jf.Hi:.'.lDliO. M •• • ••• ·._'._._···._ •••• _ •• _·._ •• _ •• ·_··_·_··,· ....... , •• ......... _ ••••••• _ •• _ .. _ •• _ ................ "_ •• _ ....... _ .,.' ..... _ ••••••••••••••• ", ..... " .................. _ ••••••••••• ., ................ _ •••• 

FUNOAf.IEIlTOS: NHlCU.CS 29 =Rl.,CCIOl\)..'/ y 35 CE L~ !.J,.,~SSP y AA:TICULO 39 FRA'XICI1IV CE su "EG'J, \!EIllO, EL 1'1~I'lH;AL ·1 P,\RII (l/\Pl.,R.T~D:) Bj, Les PtoUISITQ$ C13U'::',~ ¡':'RiJ~ Ql~[ 
!;Eem\!) CVI,PUR LOS 'UC!1AtJTES' Cü¡,10:'NH: CE WS PRCP;.'ES~t\S TE:tJl:!,S \ ECCtlÓVICl1S PflflJ,P1CO:LE:<: fllM:\'M IJi\C1Ó~ DE PU:IICt, 'i F,HUt>¡,\+i .. 1 ~)~','l CIlNlll :: j '1 ,\1 H,~\rl 
Clit,PI m C8:~ Les gml...\SI~OS DE p:.riT,cp:'.CIÚU 03L Gi,lO:WS CUt 5:: ¡([[¡.CIONA'. H; (SiC rUIno, eL ¡'¡CJ'll\!\!\,¡.,m [);: IIWl o IIAS R'C~I.SIlO;. SCRA 1.1JnJO :JMU, nr~TOIP\ 1/\ 
'FRCt-oS'c:o:r LOS 'LlCtJA\;j:;S' DE:ER:'~J lD:imflC~R CA'),\ DCCU\t::rHOCON El r:ü\Imo CUE LE COHflEspcr:ü'\' Pl!r.I::~J[X) SER GE F(oR\\·\ ~"';t;USC.;:¡I;,\, ESTOS DJWM:::ros :mml.¡¡ 
¡:RE~E~;~.RSE FOR CACA va;>, DE LAS PMUlI).'~S ENOU= PNHiC\?Etl lllel!;) C) E$CHITQ HE!.¡\1WJ AL c:;r,\PUIJ:E;..;ro [): ["JR\'J,S 

" 

Del análisis al inserto documento que forma parte del Fallo que en esta vía 

se combate, se advierte que la propuesta de las inconformes presentada 
para la partida 23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí), fue desechada bajo tres 

argumentos, el primero fue analizado en el numeral que antecede, por lo 

que en el presente apartado nos ocuparemos únicamente del segundo y 

del tercero. Ahora bien, la segunda causal de desechamiento consiste en 

que la persona señalada como la responsable del Área de Enfermería no 

está contratada por los integrantes del convenio de participación 

conjunta, sino por un tercero ajeno a tal agrupación, y el tercero por haber 

señalado que cumplen con los requerimientos y condiciones de entrega 

que se indican en el anexo técnico de la referida partida, sin embargo, 

presentan contrato de prestacióll de servicios de fecha dos de enero de 

dos mil dieciocho, celebrado entre la licitante y la persona moral Servicios 

Administrativos SM de México, SA de C.V., mediante el cual se establece 

que esta última presta a favor del licitante los siguientes servicios: servicios 

de atención de urgencias, servicios radiológicos; servicios de laboratorio; 

~e"kio, de biomedicin" ,e"icio, d,: vigil,nci, epidemiológic, celvi10 

!< ~~ 
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de asistencia médica y traslado de pacientes, servicios de alimentos, 

servicios de limpieza, servicios administrativos, servicios comerciales y 

servicios de a poyo, sin que dicha persona haya participado de forma 

conjunta en la Licitación, por lo que a consideración de la Convocante se 

incumplió con los requisitos establecidos en los incisos d), numeral 4, 

fracción IV y f) Y j) del punto 4, del Apartado B, de la Convocatoria, los 

cu a I es d is po n en: --------------------------------------------------------------------------

"IV. Requisitos que los "Licitantes" deben cumplir y causas de desechamiento. 

4. Causas de desechamiento: 

d) No cumplir, con uno o más de los requisitos técnicos señalados como 
obligatorios para cada Apartado." 

5 PARA EL APARTADO Bl, LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS QUE DEBERÁN 
CUMPLIR LOS "LlCITANTES" COMO PARTE DE SUS PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS: Para proceder a la evaluación de puntos y 
porcentajes, los "Licitantes" deberán cumplir con los requisitos de 
participación OBLIGATORIOS que se relacionan en este punto, el 
incumplimiento de uno o más requisitos, será motivo para desechar la 
"Proposición"4 Los I'Licitantes" deberán identificar cada documento con 
el número que le corresponda, pudiendo ser de forma manuscrita, estos 
documentos deberán presentarse por cada una de las partidas en que 
participen. 

f) Escrito firmado por la persona fisica o el representante legal de la 
persona moral que tenga facultades para ello donde especifica que 
cumple con los "REQUERIMIENTOS Y CONDICIONES DE ENTREGA" que 
se indican en el cuerpo del Anexo Técnico correspondiente a la partida 
en la que participa (Oeberq ... de indicar la Partida lL~ocalidad), además 
deberá incluir los siguientes datos: correo electrónico, domicilio, teléfono 
y nombre del enlace médico y enlace administrativo que tendrá contacto 
permanente con quien determine la "Fiduciaria" para dar seguimiento, 
analizar, emitir informes, resolución de quejas y asuntos relativos a 
análisis de cuentas y todas las actividades de gestión y d~.reCCi' 
administrativa. (Obligatorio). ~ 

30 \ 



FUNCIÓN PÚBLICA 

/ \> :.\ 
.4.,2 ·lJ '"",'; \,.,1' 

Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 010/2019 

j) Escríto firmado por la persona física o el representante legal de la 
persona moral que tenga facultades para el/o, manifestando que el 
responsable del ÁREA DE ENFERMERíA está calificado para los 
cuidados de los pacientes. Adicionalmente deberá presentar copia del 
título y cédula profesional que lo acrediten como enfermera generala 
especialista. (Obligatorio}." 

De la transcripción parcial del pliego concursal que nos atalle, visible a 

fojas 393 a 422 del expediente en que se actúa, que remitió la Convocante 

en su informe circunstanciado, documental pública que goza de pleno 

valor probatorio, en términos de lo previsto en el artículo 50 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, en correlación con los al'tículos 

129, 197, 202 Y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la materia, de conformidad con el 

numeral 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se advierte que los licitantes se encontraban compelidos a 

cumplir con los requIsitos de participación obligatoria, cuyo 

incumplimiento sería motivo de desecha miento de sus propuestas, 

dentro de los cuales se encontraban los siguientes documentos:------------

a) Escrito firmado por la persona facultada para ello especificando que 

cumplía con los "REQUERIMIENTOS Y CONDICIONES DE ENTREGA", 

indicados en el Anexo Técnico correspondiente a la partida 23 (San Luis 

Potosí, San Luis Potosí), además debería incluir: correo electrónico, 

domicilio, teléfono y nombre del enlace médico y enlace administrativo, y-

b) Escrito firmado por parte de la persona física o representante de la 

persona moral con facultades para ello, en el que manifestara que el 

responsable del área de enfermería está calificado para los cuidados de los 

pacientes, adjuntando copia del título y cédula profesional que lo 

ened;"" como enfecme" gene,,': e'ped'Ii'''---------------------~\ 

¿f' -
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Por tanto, para tener por cumplidos los requisitos establecidos en los 

incisos f) y j) del punto 4, del apartado B, de la Convocatoria, bastaba con 

que los licitantes presentaran los escritos mencionados. -----------------------

En ese sentido, debe señalarse que en las causas de desechamiento en 

análisis, se advierte una indebida fundamentación, ya que si bien es cierto, 

en la Evaluación de Proposiciones, que forma parte del Fallo emitido el 

diecisiete de abril del año en curso, se indica como causales de 

desecha miento, entre otra, que la persona señalada como la responsable 

del Área de Enfermería no está contratada por los integrantes del 

convenio de participación conjunta, sino por un tercero ajeno a tal 

agrupación, así como el haber señalado que cumplen con los 

requerimientos y condiciones de entrega que se indican en el anexo 

técnico de la partida 23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí), sin embargo, 

presentan contrato de prestación de servicios de fecha dos de enero de 

dos mil dieciocho, celebrado entre uno de los licitantes y la persona moral 

Servicios Administrativos, SM de México, SA de C.v., mediante el cual se 

establece que esta última le presta diversos servicios, también lo es que, 

dichos motivos de desechamiento, no se ubican en las hipótesis previstas 

en los incisos f) y j) del numeral 4, del apartado B, en relación con el inciso 

d), del punto 4, de la fracción IV, de la Convocatoria que sirvieron de 

sustento a la Convocante para tal acción, toda vez que como ya se razonó, 

para tener por cumplidos dichos incisos bastaba con que presentaran los 

escritos anteriormente mencionados, lo cual en la especie aconteció.------

En efecto, pues del análisis de la propuesta técnica de las inconformes se 

advierte que para cumplir con los requisitos establecidos en los incisos f) y 

j) del punto 4, del apartado B, de la Convocatoria, presentaron los 

,igcieore, e,,,ito, [foj" 576 Y 577)3:----------------------------------~ 

¿7 
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lli:(¡,)Clón PúbliC<) f4JCI-JrI <Ji EI~:r6r, Ic.:l 
LA.OOGlllUOO2· e s- :;,o 19 
Ap,m::.dQ!;( ¡'>:I(llÓa 23 

n()q¡¡,~,to n 

NACIONAL m.'MJCIEf~A S N e . ¡ 8 o .. FIDUCIARIA OFJ fiDEICOMISO 
No 80320 rOI,oo CE P(NSIONES OH !;IST[; I.I ,,\ HlvmURAl 
PI r: :;ente 

Lic. Jo-só f.otQnio PeH)Z ¡¡¡,,(¡;loa, (;omo ll"!pre$ofllonIQ Itllpl do SIal M<f¡J,c;¡, S.A . oJe C.V .• 
m,ot1,f,eSlo (lue 011 rcprescnlm1a e n las ¡l1sta1aCtQl1o::, ~1.'1 HO~lJllal SI;!/ IJctk" S,)O l\l!~ PotOSI 
IJt)ic..1110.:>n GIa'Mral Ml'llianoAri$t:1 No 7~, Tf<qu.~<¡\"i!l>an. 18?50. :;'''1 LUI:; Po:osl. Salll\l~ POlá~; 
clImpl<! ecn 101; ~Rl)qll(lrlmlo ntOl; yCun(liclones de Efll rt!l;!' q\,le ~o If'l(l,call 0)0 el c\lolpod.,1 ane~o 
l~cn~~ (.(lfIC!;pundíClnle 01 aVúrltldo 1) de 'Alcnc16n ~,~(!dica HO~p,t"i,111" y G~ ¡'¡JoyO Dl<l9(\6~\~o· . 
p.'¡(Kja 1) de San LUIs POIOs.I, en dondtt se iocluye IOt. 0.)\0-. "oIJú\;'d05 d~l LnlAce M':'uico y ti 
[nlDce l\dml"l~ lli1t:IIO ava tendrá. ccnlm:!o perm:;nCfI!C cen C:1NJn d1?tmflwlI") la '¡:,ctuCo<lU<1'. p<lr(1 (lar 
!.~ lljm¡enlo. ill'Ialílm.r, ,:m'I,¡ infOlmcs. fe"..cluCIÓO de QU(!13S V 3f,;Jnto~ 1;;1 .110110' al ~ftJh$j~ <le cuent.'l" 
y 100<.1:; ~1~ acl fVK!;)ú(.'!i (le ga$.l,ófl 1 Out-CC>ón <1dmFnl~lt .,1 ,,,; \ 

On:<U. no.eJO:" 
¡Ha/,cc \ , tDICO) 

Contacto" p,l!~ olt(: ' lción 

TEtUOt-.O 

C ...... >':'~I ~' ,",." ",h"'J 
«(~ 4 . r.l;>;);'17 .. . ( 'j;¡~J.:, t~:¡~"~I¡.lN" 

10.' ~6':1(). ~ ~n l ... ' P"i~ ' , ::; .... ~~· . .!;~'.'lt?J;'i.¡h'~<: " .k' <"'" 
·~ _________ l·l_"_' _'·_"_"_; _____ 1------ -----1 

f

' 7;;·:~:"'·"k"", .k¡r~I~'. ú C'Ki"t.>~ 
p()fC~l>IM 
(fNLN;h 
l ,rH.nól$m ... lIVO) 

"'.,.."'''' ¡ '~\I'"'' ~k~ro ~E~:t~«' >..-'e~MI 
V,)(;o'I loe, .. W$lr'¡,ltlOl 

~ .... _ ..... __ ... _----_.~_ ... 

I 
Gt<'>"'f¡ 'JJIlIIM"'~I~ 
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Como se observa, a efecto d e cumpl ir con el requisito establecido en el 

inciso jI, las inconformes presentaron escr ito de once de abril de dos mil 

diecinueve, en e l que e l Rep resentante Legal de la persona mora l Sta r 

Médica, SA de C.v., manifestó que la Li cenc iada en enfermería Paola 

Georgina Gutiérrez Zul, como responsable del área de enfermería, está 

calificada para los cu idados de los pacientes, asimismo, adjuntó el título y 

la Cédu la profesiona l que la acredi tan como Licenciada en Enfermería. 

Además, para cumplir con e l requisito establecido en el inciso f), 

presentaron escrito de once de abril de dos mil diecinueve, en el que el 

Representante Legal de d icha empresa, manifestó que ésta cumple con 

los "Requerimientos y Condiciones de Entrega", indicados en el Anexo 

Técnico correspondiente a la part ida 23 (San Lui s Potosí, San Luis Potosi). 

también incluyó los datos so lici tados de los En laces Médicos y 

Admin istrativos, como se aprecia se presentaron tal y como fue so li ci tado 

en la Co nvocato ri a. -- -- ---- --- ------ ----- ---- ----- ----------- ---- --- ------ ---- ----- -------

Es de subrayar, que si bien la Convocante se encuentra facu lta d a par"a 

rea lizar el análisis y evaluac ión de las propuestas presentadas por los 

participantes en la licitación para adj udicarla al licitante que cumpla con 

los requis itos exigidos; también lo es que, al emitir el fallo que nos ocupa, 

éste no cumple con e l requisito de fundamentación que debe de contener 

todo acto, ya que los motivos que fu eron seña lados como causas de 

desechamiento, no se ubican en las hipótesis d e las disposiciones que 

sirvieron de sustento para desechar la propuesta técn ica d e las 

inconformes, pues presentaron los escritos estab lecidos en los incisos f) y 

j) del punto 4, del apa rtado B, de la Convocatoria.----- --- ---- --------------------

De ahí que se considera que e l Fallo en cuestión no sat isface ca balmente 

los requisitos d e fundamentación que deben imperar en todo acto 

administ rativo, en t érminos del artícu lo 3, fracción V, de la Ley Federal ~ 

Procedimiento Adm inistrativo, de apli cac ión supletoria a la mate,,~ ~ 

~ 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, puesto que el fundamento 

que citó, no guarda relación con las causales de desecha miento de las 

propuesta presentadas por las I nconformes.---------------------------------------

En efecto, en los procedimientos de licitación pública, las Convocantes al 

evaluar las propuestas de los participantes, deben de verificar que éstas 

cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, y 

dependiendo del criterio de evaluación aplicable se determinarán aquellas 

propuestas solventes porque cumplen con todos los requisitos del pliego 

concursal, optando de entre ellas, según sea el caso, por la propuesta 

económicamente más baja, o bien, aquella que haya obtenido el puntaje 

más alto, debiendo en ambos supuestos expresar los motivos que llevaron 

a la Convocante a arribar a tal conclusión.-----------------------------------------

Ahora bien, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, en su artículo 37, fracción 1, prescribe que el Fallo que emita la 

Convocante en el procedimiento de contratación de que se trate, deberá 

contener la relación de los licitantes cuyas propuestas se desecharon, 
expresando todas las razones legales, técnicas o económicas que 

sustentan tal determinación e indicando los puntos de la Convocatoria 

que en cada caso se incumpla, requisitos que se traducen en 

fu nd a mentación y motivación del Fa 110.--------------------------------------------

Además, al ser el fallo un acto administrativo éste debe cumplir con los 

requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la materia por disposición del 

artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; así las cosas, la fracción V del supracitado artículo 3, 

prescribe que el acto administrativo debe estar fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero el expresar con precisión el precepto le I 
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aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con 

precisión, las circunstancias especiales, razones particulares, o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 

precepto legal que es del tenor literal siguiente: ---------------------------------

"Artículo 3.- Son elementos y requisitos del acto administrativo: 

V. Estar fundado y motivado ... " 

Conforme al artículo transcrito con antelación, se concluye que todo acto 

administrativo, en el caso, el Fallo, deberá contener, en el acta celebrada 

para tal efecto, las circunstancias especiales, razone~articulares. o 

causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 

emisión del acto Y- los preceptos legales aplicables al caso concreto. m 

En esta línea argumental, para efecto de colmar el requisito de 

fundamentación y motivación del acto administrativo, consistente en el 

Fallo que pone fin a un procedimiento de contratación, cuando se 

determine desechar una propuesta, resulta indispensable que se hagan 

constar no solo los motivos que lo originaron sino también los numerables 

de la Convocatoria que fueron incumplidos estrictamente aplicables al 

caso ca n creta. ------------------------ --------------- ---- ----- -- -------- ------- ------------

Lo anterior es así, puesto que es la única manera de garantizar que los 

licitantes tengan la absoluta certeza del porque se llegó a la determinación 

esta blecida en el Fa 110. ------------------------------------------------------------------

Por ello, a juicio de esta autoridad la Evaluación a las Proposiciones que 

forman parte del Fallo impugnado carece la debida Fundamentación, 

toda vez que, de la revisión a ésta específicamente por lo que corresponde 

a la partida 23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí) no se advierte que los 

puntos de la Convocatoria, en que se apoyó la Convocante para dese 
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la propuesta técnica presentada por las inconformes, guarden relación 

con los motivos de desecha miento. -------------------------------------------------

Lo anterior es así en razón de que la simple expresión de la Convocante en 

el sentido de que la propuesta de las inconformes no cumple con los 

requisitos establecidos en los incisos f) y j) del punto 4, del apartado B, de 

la Convocatoria, sin que éstos guarden relación con las razones que 

sustentan tal determinación resultan insuficientes para tener por 

cumplida la obligación contenida en los artículos 37, fracción 1, de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 

correlación con el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, toda vez que, se 

reitera, en los actos administrativos como el Fallo debe señalarse. con 

¡:m:"cisión tanto las Gircunstancias eSReciales. razones Rarticulares,--º 

causas inmediatas que se hayan tenido en consideración Rara la 

emisión del acto, en el caso Rara determinar desechar las RroRuestas 

de los inconformes .. como el fundamento legal exactamente aRlicable 

~ecíficº en el que se establezca como una obligación cumRlir con 

las exigencias señaladas como incumplidas._son aplicables por analogía 

las si g u i e n tes tesis: ------------------------ ----------------------------------------- ------

"Octava Época 
Registro digital: 216534 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Núm. 64, Abril de 1993 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: VI. 20. J/248 
Página: 43 

FUNDAMENTACION y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De 
acuerdo con el artículo 76 constitucional, todo acto de autoridad debe estar 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que 
también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, raz 
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particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento 
previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos 
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas los outoridodes 
que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de 
ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, 
específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente 
fundado, es necesario que en él se citen: 01.- Los cuerJ20s legales v_prec,ª-J2tos_que. 
se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se. 
encuadra la conducta del g_QQeULa_@-12ara que esté obligado al pago, que serán 
señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y 
preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan 
competencio o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del 
gobernado. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO. DEL SEXTO CIRCUITO." 

"Octava Época 
Registro: 276650 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo XI, Abril de 7993 
Materia(s): Común 
Página: 2SS 

FUNDAMENTACION y MOTlVACION. De acuerdo con el artículo 76 de la 
ConstituciÓn Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, ª_ntend.iilld.p),,g_R-aL.l.iLl2rimi'ro qU(? IlQ-.ge 
expr~,,-ars_~r;:.9n I2recisión el precep.iQ.l'ªfiS1LQl2licqble al caso, y, por lo segundo, que 
también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares ° causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para lo 
emisión del acto siendo necesario, además que exista adecuación, entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configuren las hipótesis normativas. TERCER TRIBUNAL Co.LEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO." 

Tal omisión de la Convocante dejó en estado de indefensión a las 

inconformes, pues les impidió conocer el fundamento que incumplieron y 

que o,",;onó el decech,m;ento d

3
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considel·ación cumplieron con los requisitos solicitados en la Convocatoria 

del procedimiento concursal que nos ocupa.-------·------------------------------

En consecuencia, se advierte contravención al artículo 37, fracción 1, de la 

Ley de contratación pública aplicable, en correlación con el artículo 3, 

fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, incurriendo 

con ello en una indebida Fundamentación del Fallo impugnado, razón por 

la cual en términos del artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo procedente es decretar 

la nulidad del Fallo en cuestión para los efectos que se precisarán en el 

ca p ítu loco rrespo n die nte. ----------------------------------------------------------- ---

No siendo óbice a la conclusión anterior, lo manifestado por la Convocante 

al rendir su informe circunstanciado, visible a fojas 13<;· a 150 del expediente 

en que se actúa, en el sentido de:-----------------------------------------------------

:.- Que en el Anexo Técnico de la Convocatoria se exigió que el licitante 

cumpliera, con el servicio de enfermería, en consecuencia, debería 

fungir como responsable personal de los licitantes debidamente 

calificado, siendo un error afirmar que nunca se estableció que el 

personal debería ser contratado por el licitante, puesto que se trata 

de los recursos humanos con los que cuenta para cumplir con sus 

obligaciones, siendo que la responsabilidad es únicamente de aquel 

o aquellos a quienes se les adjudica el contrato, de conformidad con 

la redacción de las cláusulas DÉCIMA OCTAVA Y VIGÉSIMA del 

Contrato, cuyo modelo es parte integrante de la Convocatoria, 

siendo requisito obligatorio presentar a la responsable del ÁREA DE 

ENFERMERIA, por ser una condición debidamente establecida en el 

Anexo técnico de la Convocatoria. --------------------------------------
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y Que es una obligación expresa de los Licitantes, el tener la capacidad 

para cumplir con los requerimientos y condiciones de entrega, ya 

que en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y en las bases de la Convocatoria, específicamente en 

el Modelo de contrato, se previó la prohibición de ceder derechos y 

obligaciones a favor de terceros que no sean parte del contrato 

adjudicado; por lo que se solicitó a los licitantes que presentarán el 

documento por el cual deberían señalar que cumplían con los 

"REQUERIMIENTOS y CONDICIONES DE ENTREGA", como se indica 

en el cuerpo del Anexo Técnico correspondiente a la partida en la 

que participa, toda vez que es con los licitantes con los que se 

establece vínculos contractuales y no con personas físicas o morales 

d ife re ntes a éstos. ------------------ ------------ ---- ---------- ----- ----- ----------

).> Que la convocante, en uso de sus facultades tiene la obligación de 

cerciorarse que la proposición presentada fuera la más solvente por 

cumplir con requisitos legales, sin que se pueda pasar por alto el 

contrato de prestación de servicios, celebrado entre la persona 

moral Servicios Administrativos Sm de México SA de c.v. y la 

persona moral STAR MEDICA. SA de c.v., de fecha dos de enero de 

dos mil dieciocho, exhibido por los inconformes del que se 

desprende que se trata de una persona moral diferente y que de 

ninguna manera fue acreditado el carácter de empresa matriz y 

subsidiaria; sin que sea posible presentar más documentos que los 

que se exhibieron en su proposlclon original dentro del 

p roced i m i e nto I i c itato rio. -------------------------- -----------------------------

Lo anterior, en razón de que el modelo del contrato no puede ser el 

fundamento para desechar las propuestas de los licitantes, atendiendo 

que su cumplimiento solo es exigible una vez adjudicado el mismo, 

además las propuestas de los participantes, 
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acuerdo con los requisitos establecidos en la Convocatoria, pues las 

condiciones de participación definidas en el pliego concursal, es la única 

base para detel'minar el desechamiento o adjudicación de una propuesta, 

por tanto, su cumplimiento no puede quedar sujeto a la voluntad o 

interpretación de los servidores públicos encargados de evaluar las 

propuestas de los licitantes, circunstancia que como ya fue analizado en 

líneas precedentes no aconteció en la especie, -----------------------------------

Siendo que como ya se razonó, el Poder Judicial de la Federación ha 

definido en la tesis cuyo rubro es: "L/CITACIÓN PÚBLICA. EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS BASES ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA 

ANALIZAR LAS OFERTAS Y ADJUDICAR EL CONTRATO RESPECTIVO.", 

anteriormente transcrita, que el cumplimiento, o en su caso, el 

incumplimiento de las condiciones de participación definidas en la 

convocatoria del procedimiento concursal es la única base para 

determinar el desecha miento o adjudicación de una propuesta,---------

Tampoco desvirtúa la conclusión antel'ior, lo expresado por la Convocante 

en el sentido de que los inconformes se han conducido con falsedad al 

suscribir un documento mediante el cual aseguraban que cumplían con 

los "REQUERIMIENTOS Y CONDICIONES DE ENTREGA", siendo que la 

persona moral Servicios Administrativos SM de México, SA de C.v., es 

quien presta los servicios solicitados, por lo que se configura la causal de 

desechamiento establecida en el inciso k) del numeral 4 de la 

Convocatoria; ello en atención a que los argumentos que expone en el 

sentido de que los inconformes se condujeron con falsedad, no fue la 

causa por la que se desechó su propuesta técnica, siendo que no les está 

permitido a las Convocantes suplir las omisiones en que incurrieron sus 

actos, al rendir su informe circunstanciado de hechos.--------------------------

En efecto, diversos criterios del Poder Judicial de la Federación sostie 
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que jurídicamente no está permitido a las áreas Convocantes enmendar 

en sus respectivos informes las consideraciones de hecho y de derecho 

que hubieren omitido al dictar el acto impugnado, ya que se dejaría a la 

accionante en completo estado de indefensión, pues se le privaría de la 

oportunidad de impugnar de manera adecuada razonamientos que no 

conoce y que le ca usa n perj u icio.-----------------------------------------------------

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, los siguientes criterios:------------

/-:', 
~ 

"Quinta Época 
Registro: 327708 
Instancia: Segunda Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
LXXI 
Materio(s): Común 
Tesis: 
Página: 7893 

INFORME JUSTIFICADO, EN EL NO PUEDEN DARSE LOS FUNDAMENTOS DEL 
ACTO, SI NO SE DIERON AL DICTARLO. No está permitido a las autoridades 
responsables corregir en su informe justificado, la violación del artículo 76 
constitucional en que hubieren incurrido, al no citar en el mcmdamiento o 
resolución reclamados, las disposiciones legales en que pudieran fundarse, porque 
tal manera de proceder priva al afectado de la oportunidad de defenderse en 
forma adecuada." 

"Séptima Época 
Registro: 255546 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semonario Judicial de la Federación 
66 Sexta Parte 
Materia(s): Administrativa, Común 
Tesis: 
Página: 99 

DEMANDA FISCAL, CONTESTACION DE LA. EN ELLA NO PUEDEN AMPLIARSE NI 
MEJORARSE LOS FUNDAMENTOS DEL ACTO. Las resoluciones de las autoridades 
fiscales deben estar debidamente fundodas y motivados, o sea que deben 
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pues el artículo 202. inciso b). del Código Fiscal de la Federación anterior (228. 
inciso b). del vigente). establece que es causa de anulación la omisión o 
incumplimiento de las formalidades que legalmente deba revestir la resolución 
impugnada. lo cual. por otra parte. estó conforme con las garantías consagradas 
en el artículo 76 constitucional, En consecuencia. en la contestación de la 
demanda fiscal no es lícito ampliar ni mejorar la motivación yJul}dam.flrLtm;.iQD 
dadas en la resolu.<;,iQ.n iml2!l9nadc¿ pues por una parte las resoluciones deben 
contener su propia fundamentación Y. por otra. la parte actora no habró podido 
conocer los fundamentos nuevos o mejorados. al formular su demanda fiscal. lo 
que la dejaría en estado de indefensión. y permitiría a las autoridades motivar y 
fundar su resolución con conocimiento de la manera cama. correcto O 

incorrecto mente. se lo impugnó en el juicio. Y aunque pudiera decirse que la parte 
actora tiene derecho o ampliar su demanda cuando en la contestación a la 
misma se le dan a conocer los fundamentos de la resolución impugnada. lo cual 
ha sido ya expresamente admitido en el artículo 784 del Código Fiscal de la 
Federación vigente. debe considerarse que en todo caso se trata de un derecho 
del que el actor pueda hocer uso. pero sin que esté obligado a actuar en esa forma. 
cuando estime que le resulta procesalmente inconveniente. Aunque sí debe 
oc/ararse que cuando por falta de motivación o fundamentación odecuada. se 
dec/ore lo nulidad de una resolución. sin haber estudiado en cuanto al fondo la 
procedencia del cobro por no haberse expresado la motivación o fundamentación. 
deben dejarse o salvo los derechos que las autoridades puedan tener pora dictar 
uno nueva resolución que satisfoga los requisitos formales omitidos, PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TlVA DEL PRIMER CIRCUITO." 

Por los razonamientos antes expuestos, tales manifestaciones no 

desvirtúan la indebida evaluación de las propuestas de las licitantes y la 

indebida fundamentación del Fallo controvertido,-------------------------------

Por último, respecto a los argumentos de las inconformes, sobre que la 

empresa SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE MÉXICO, S.A DE c,v. es una 

subsidiaria de Star Médica, SA de C.V., por lo que no existe impedimento 

expreso en la Ley ni en las bases de licitación en el que se establezca que 

las licitantes se encuentren impedidas para prestar servicios a través de 

sus empresas subsidiarias; cabe señalar que dichos argumentos deberán 

ser analizados por la Convocante de forma fundada y motivada .. -------------
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Bajo ese orden de ideas, toda vez que ha quedado acreditado la ilegalidad 

en que incurrió la Convocante, lo procedente es declarar la nulidad del fallo 

impugnado para los efectos que más adelante se precisarán. ----------------

NOVENO.- Consecuencias de la resolución. Bajo esa tesitura, con 

fundamento en los artículos 15 y 74, fracción V, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se determina la nulidad del 

Fallo únicamente respecto de la partida 23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí) de 

la Licitación de mérito, así como todos los actos que de él se derivan y en virtud 

de que resultaron fundados los motivos de inconformidad hechos valer y 

analizados en el Considerando Octavo de la presente resolución, la Convocante 

deberá reponer el procedimiento Licitatorio materia del presente asunto, a 

partir de la evaluación de las propuestas de los licitantes para lo cual deberá 

sujeta rse a las sig u ientes directrices: ------------------------------------------------------

• Se deje insubsistente el acto impugnado, esto es, el Fallo de diecisiete 

de abril de dos mil diecinueve. ---------------------------------------------------

• Se efectúe la revisión integral de la propuesta técnica presentada de 

forma conjunta por las licitantes Star Médica, S.A. de C.V., Centro 

Regional de Enfermedades Oncológicas, S.A. de C.V., Diagnósticos 

Precisos, S.C. y Centro Diagnostico SlP, S.A. de C.V. y se proceda a su 

evaluación, tomando en consideración los documentos que 

presentaron para cumplir con el requisito establecido en el inciso o) del 

numeral 4, del apartado B de la Convocatoria, atendiendo lo dispuesto 

por el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios d el Sector Pú bl ico.-------------------------------------------------------

• Con libertad de jurisdicción se emita un nuevo Fallo, en el que se 

establezca con precisión los puntos de la Convocatoria, que sustenten 

los motivos que originaron el desechamiento de la propu~ \T--¡ .~ 
/- ~ / \ , 
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presentada por las licitantes Star Médica, S.A. de C.V., Centro 

Regional de Enfermedades Oncológicas, S.A. de C.V., Diagnósticos 

Precisos, S.C. y Centro Diagnostico SLP, S.A. de C.V., para la partida 

23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí) y se determine lo que conforme a 

derecho proceda, debiendo observar y cumplir los criterios de 

evaluación y adjudicación establecidos en la Convocatoria, atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.-------------------------------

• El plazo para emitir el nuevo Fallo es de seis días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la 

presente resolución, en términos del artículo 75 de la Ley de la materia, 

el cual deberá ser notificado a las inconformes, debiendo remitir a esta 

unidad administrativa las constancias que acrediten tanto la debida 

cumplimentación a la presente resolución, como de la referida 

no ti fi c a ció n. --- ---- -- ------ -- -- ------- --- --- -- --- --- -- ----- ----- ---------- ----------- ----

Por lo anteríormente expuesto, fundado y motivado, es de resolverse y se -----

RESUELVE 

PRIMERO. En términos del considerando PRIMERO, esta autoridad es 

competente para conocer y resolver del presente asunto. --------------------------

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 15 y 74 fracción, V, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a 

lo analizado y valorado en el Considerando Octavo de la presente Resolución, 

esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Nacional 

Financiera, S.N.C., I.BD., determina fundados los motivos de inconformidad 

expuestos por las licitantes Star Médica, S.A. de C.V., Centro Regional de 

Enfermedades Oncológicas, S.A. de C.V., Diagnósticos Precisos, S.~ 
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Centro Diagnostico SLP, S.A. de C.V., sintetizados en los incisos a), b) y e) del 

Considerando Séptimo de la presente resolución, en contra del Fallo de 

diecisiete de abril del año en curso, únicamente por lo que respecta a la partida 

23 (San Luis Potosí, San Luis Potosí) de la Licitación Pública Nacional 

Electrónica LA-006HIU002-E5-20l9, convocada por Nacional Financiera, S.N.C., 

I.B.o., como Fiduciaria del Fideicomiso 80320 Fondo de Pensiones del Sistema 

Banrural, para la "Contratación del servicio integral de atención médico 

quirúrgica, farmacéutica, apoyo diagnóstico y hospitalaria; servicio de 

atención médica hospitalaria y de apoyo diagnóstico; y atención hospitalaria 

para cirugía oftálmica para los fideicomisarios y sus derechohabientes del 

Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrura/", por lo que se declara 

la nulidad de dicho acto, para los efectos precisados en el Considerando 

Noveno de la presente resolución. ---------------------------------------------------------

TERCERO. Notifíquese el sentido de esta resolución a las inconformes y al 

Director Fiduciario de Nacional Financiera, S.N.C., J.B.o., como Fiduciaria del 

Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural, haciendo las 

anotaciones correspondientes en el libro de gobierno electrónico debiendo 

informar a esta Área de Responsabilidades el acatamiento a la presente 

resolución remitiendo las constancias que así lo acrediten en un término de 

seis días hábiles, de conformidad con lo señalado por el artículo 75 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, contados a partir 

del día siguiente al que surta efectos la notificación de la presente resolución y 

en su oportunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente 

co n c I u ido. -------- ----- -------------------------------------- ------------- ---------- ----- ---------

C Ú M P LAS E. --- ----- ----- --- ---- --- ------ ------ ------ ------ ---- ---- ----------------- -- -----------

Así LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DEL ÁREA DE RES 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN NACIONA I 

I.B.D., LIC. ANGÉLICA GONZÁLEZ VALENCIA. 
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